
o o

y
a

PRECIOS DE SUSCRiriQR.
TMMHSTRK

Kn Madrid................................... 10 rs. ÜO rs.
Eu Provincias...............................  )2 .'i 4
En «1 Eilrinjero...........................  i4 7i»
En las Antillas.............................  aü
En Filipinas................................... 100

Número suelto, ub real.

Mieiiiras las altídcinnes .ei penódi 1" *
ídr.iii'rSn remitidos v comuincados A firef io- convenció;/.. . 
ifs. y aiiuticiús á meiíio real la línea.

EL ECO DE ESPAÑA se publicara todos los d ^ ,  á «>- 
cepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

EL EGO DE ESPAÑA
l'ERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Administración y Redacción de este periódico, ca­

li de ia Visitaciuii. ,̂ cuarto segundo de la izquierda.

El miposte de la >u.-cncion en Madrid se alonará en efec- 
tiVN la A.innmstracion. El de las provincias del propio 
tnado, ó por medm de li! rárzas dt 1 Gno mutuo, ó sellos di 
correos, y también por letras de exacta realización á íavor 
ds la A d m i r i ' " : v  ,'o ..a ;■ o •.. . i n,

<•( abono en electivo eu la Aoiumislracioii. se. servirán la- 
■iosfririoiie.v en Ultramar

Eu París, D. José Bclart y Alviñana, 20, rué Cliaplal.
El importe de las suscricionesque se envíen por cualquier 

ra clase de giros, se suplica que se veritíque por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.

AÑO II. MADRID.—Mártes t) de Junio de 1871. NÜM. 404,

CRONICA PARLAüllENTARiA.

Cuatro enmiendas, nada menos, al mensaje, se 
discutieron ayer en el Congreso: la de nuestros ami­
gos políticos, que apoyó el distinguido orador de la 
minoría moderada Sr. Jove y Hevia, la del republi­
cano Sr. Ocou, la dcl demócrata Sr. Nuñezde Velas- 
co, y la del individuo de la fracción tradicionalista 
Sr. Echeverría.

Estas fueron las que rompieron la marcha entre 
las treinta, ó mas, que hay presentadas sobre láme­
se. Este número de enmiendas prueba que el pro­
yecto de contestación tiene mucho que enmendar; 
pero si así opinan las oposiciones, en cambio el go­
bierno y la mayoría opinan que la obra del Sr. Va- 
lera es inmejorable, puesto que el Sr. Rodríguez, de 
la comisión, declaró ayer que no se admitiría en­
mienda alguna proviniese de donde proviniese, ya 
de las oposiciones, ya de la misma mayoría.

¡Si habrá satisfecho á los señores el documento 
de la íe/a espléndiday que ya no creen posible mag­
nificarlo mas y temen que se va á desgraciar si se 
le toca á un pelo!

Felicitamos al Sr. Valera, académico aunque 
no lo parezca, sabio aunque nadie lo crea, y revo­
lucionario aunque nadie pudiera presumirlo, por ío 
halagado que se ve su amor de padre en el engen­
dro político-literario que es actualmente objeto de 
los debates en el [(Congreso.

El número de enmiendas presentadas, debió 
sorprender al Sr. Olozaga, pues manifestando que 
la mesa no había previsto que el reglamento no li­
mitaba el número de las que se podían presentar, 
suplicó á los diputados que fueran muy breves y 
sóbrios al defenderlas, amenazándoles en caso con­
trario con sitiarlos por hambre mediante una se­
sión permanente como la de marras en que no va­
lió á algunos diputados hacer presente qua eran de 
carne y hueso y se hallaban sujetos á todas las fla­
quezas y necesidades de la humana naturaleza. 
Esta amenaza de la presidencia y la prevención del 
Sr. Rodríguez de que ninguna enmienda seria ad­
mitida, era lo mismo que decir: «Señores, van á 
perder ustedes el tiempo.#

Pero, como quiera que sea, las oposiones tenían 
que hacer oir su voz, debían aprovechar todos los 
recursos que concede el reglamento, además de los 
turnos ordinarios de la discusión, y las enmiendas 
fueron leyéndose y defeadióndose por sus respecti­
vos firmantes.

La primera á que tocó el turno fuá, como hemos 
dicho, la que sascribian algunos individuos de la 
minoría moderada.

Abrazaba puntos muy importantes: la cuestión 
interior; nuestras relaciones esterioros;, la cuestión 
de Cuba; las relaciones entre la Iglesia y el Estado; 
la .situación de la Hacienda.

Con gran claridad y m.Hodo, con facilidad de 
palabra y con gran conocimiento de los asuntos 
que ventilaba, espuso el Sr. Jove y Hevia un cú­
mulo de razones, á cual mas atendibles, para pro­
bar que el proyecto de mensaje es en unos puntos 
sobrado confuso, y en otros será sobrado perjudi­
cial por la imprudencia con que emite las doctrinas 
mas peligrosas.

El Sr. Jove y Hevia estuvo muy acertado y 
oportuno al atribuir á la revolución todos los deas- 
tres presentes, las injusticias que se cometen, los 
crímenes que se consuman y la impunidad que re­
sulta de este continuo estado de inseguridad. Ver­
sado como pocos en las cuestiones iateruacionaies, 
hizo ver palpablemente que éramos objeto de lásti­
ma en Europa, lejos de haber adquirido nuevas 
conexiones é influencias.

El clero encontró en nuestro amigo un elocuen­
te y sincero defensor, estendiéndose en esta parte 
de su discurso; también trató brevemente, pero con 
conocimiento de causa, la cuestión de Cuba, é hizo 
patente el estado deplorable aflictivo y ruinoso en 
que se encuentra la Hacienda española por efecto 
de la administración deplorable de los ministros 
revolucionarios.

Con gran tacto y mesura y con razones podero­
sísimas, breve .y sumariamente como el caso re­
quería, ventiló y resolvió la cuestión de la legiti­
midad de la reina doña Isabel II, en mal hora sus­
citada por el Sr. Estrada. Cuestión vieja, cuestión 
muy debatida, y en la cual cada dia resplandece 
mas el derecho de la reina Isabel, derecho recono­
cido por sus mismos adversarios que nada tienen 
que decir ni replicar contra los datos y los argu­
mentos que adujo nuestro amigo.

Nosotros felicitamos una vez mas al Sr. Jove y 
Hevia por su peroración.
I ,, Fué encargado de contestarle en nombre de la 
comisión el Sr. Rodríguez (D. Gabriel). Seria injus­
ticia en nosotros el negar á este diputado las cua­
lidades que le distinguen. Su palabra es fácil y ele­
gante: arguye como matemático, con fuerza y 
brío, y tiene una completa posesión de sí mismo 
cuando espone sus ideas á la Cámara; pero parte 
frecuentemente de supuestos equivoi*ados, y las 
consecuencias que deduce son tan inexact¿ como 
los principios de que arrancan tales consecuen­
cias. ’

El Sr. Rodríguez estuvo injusto, equivocado y 
apasionado al hablar brevísimameate de la admi- ¡ 
nistracion de nuestro noble amigo el general Ler- ; 
sundi. E> .avoigualment;- injusto y equivocado al j 
proferir aigunas palabra.: sobre la administración 
del celosi.->imo é iateligei.te señor ministro de Ul­
tramar nuestro querido amigo D. .Uejandro Ca.stro. . 
Con las .octrinas del Sr. Castro y con la conducta 
del genu" il Lersundi hubieran prosperado pacífica­
mente iii estras provincias de Ul.ramar. La revo­
lución La estallado, la revo.ucion se ha perpetua­
do, y la revolución ha hecho grandes estragos en 
aquellas provincias por la que estalló en la penín­

sula, y por la exajeracion de las doctrina.s que aquí 
dominan.

Si ha habido ministros celosos de Ultramar, á 
ninguno cede en celo ni en patriotismo el Sr. Ca.s- 
tro. Si ha habido capitanes generales populares en 
la isla de Cuba, ninguno mas popular que el gene­
ral Lersundi. Estos son dos hechos que no se pue­
den desconocer en la historia de nuestros dias.

Por lo demás, no podemos pasar sin consignar 
una afirmación del Sr. Rodríguez, que si no fué 
un lapsus lingucs ó uua mala esplicacion, demues­
tra en el diputado demócrata, no un partidario de 
la libertad de cultos, sino un auticatólico digno de 
figurar al lado de los Snüer y Echegaray. Dijo el 
Sr. Rodriguez que en España Labia mucho.s católi­
cos y algunos que no lo eran; pero que en adelante 
habría menos de los primeros, gracias á la Consti­
tución de 1869.

Es un título mas de gloria para la obra inmor­
tal de las Constituyentes, y una prueba mas de lo 
que se inspiraron sus autores en el sentimiento de 
la nación, que es esencialmente católica.

El Sr. Jove y Hevia rectificó brevemente, de­
jando bien sentadas las proposiciones que hemos 
indicado.

^ambieu. nuestro estimado amigo el Sr. E.ste-̂  
ban Collantes quiso terciar eu este debate para con­
firmar las palabras del Sr. Jove y Hevia tanto en lo 
relativo á la condneta def general Lersundi, como 
á la administración del Sr. Castro, pero el regla­
mento no lo permitía, y el presidente lo llamó al ór- 
den. La verdad es que el Sr. Rodriguez hizo una 
afirmación sin razonarla.

La enmienda fué desechada en votación ordina­
ria, entrándose en la discusión de la del Sr. Oeon en 
que se establecía la separación de la Iglesia y ei 
Estado y la independencia del municipio, doctrinas 
que, como se sabe, están dentro del credo federal. 
También fué desechada aunque la votación fué no­
minal. 29 votos favorables obtuvo por 133 con­
trarios.

Por lo que hace á la del Sr. Nuüez de Velasco, 
sus firmantes la retiraron, después de haber apro­
vechado el jóven diputado, amigo del Sr. Rivero, 
la ocasión de defender la legitimidad creada por los 
191. El Sr. Nuüez de Velasco es un jóven de talen­
to, y posee cualidades de orador, pero brillaría ma.? 
sin la exajeracion de las ideas que sostiene, sobre 
las cuales esperamos que con el tiempo entrará en 
razón.

Nada tcnemu» que decir en elogio del discurso 
pronunciado por el Sr. Echeverría en defen.sa de 
su enmienda, última que se discutió ayer eu el Con­
greso, porque este diputado, jóven también, hizo 
sus primeras pruebas con tanta brillantez que su 
reputación de buen orador quedó sentada desde 
luego. Ayer demostró con elocuencia, con perfecta 
lógica y con argumentación incontrastable, que 
los poderes emanados de la soberanía nacional no 
pueden ser permanentes ni irresponsables, según 
las doctrinas de la escuela democrática, procla­
madas por el los Sres. Rivero y Martos, y adopta­
das por la falange radical. ¿Quién lo duda? Pero 
ahora no conviene así. Quieren la permanencia de 
todo aquello con lo cual les va bien, y les alaba­
mos el gusto. Si alguu dia no se hallaran tan sa­
tisfechos, ya veríamos dónde iban á parar esa per­
manencia y esa irresponsabilidad. No es cuestión 
de doctrina: es cuestión de provecho.

No llegó á votarse la enmienda, porque se le­
vantó la sesión antes de que fuera contestado 11 
discurso del Sr. Echeverría.

En el Senado se procedió á la elección de los se­
nadores que han de formar parte de la comisión 
mixta para la elección de presidente y ministros 
del Tribunal de Cuentas, eu la cual no tomaron 
parte las fracciones carlista y republicana, por no 
haber permitido el presidente que el Sr. Carbonero 
y Sol diese algunas esplicaciones que pretendía dar 
sobre esta elección; se procedió asimismo á la de los 
tres individuos que han de formar la comisión de la 
Deuda, y después continuó el debate sobre la refor­
ma del reglamento, quedando en la discusión 
del 155.

Nueslros lectores hallarán en el estracto de la 
sesión los nombres de los senadores que resultaron 
elegidos en las dos votaciones á que hemos hecho 
referencia.

¡QUE TOLERANCIA! ¡QUE LIBERTAD!

En la sesión de ayer hubo dos indicaciones que 
son las síntesis de toda una situación. El Sr. Ro­
dríguez, individuo de la comisión de mensaje dijo 
que esta «no admitiría ninguna enmienda, ni de 
»las oposiciones, ni de los iudividiios de la mayo- 
»ría,» añadiendo que «uo contestará á todas las que 
»se refieran á un misruo objeto.»

Por su parte el Sr. Olózaga manifestó que la 
mesa no había previsto que el reglamento de 1854 
no ponía limitación al número de las enmiendas; 
que se habían presentado mas de treinta, «por lo 
•cual aconsejaba á sus autores que fuesen muy so- 
•brios al apoyarlas, porque si los debates se pro- 
•longaban demasiado, habría que acordar se cele- 
•braseu sesiones dobles ó acaso se daría ocasión á 
•otra sesión permanente, cuyos peligros sou co- 
•nocidüsá los señores diputados.»

Nota beac, diremos como los antiguo-, tratadis­
tas: nótese den la dulzura coa que la col -ion dic 
que no a..mitirá ninguna de las enrnicadas, «m 
•aun las qu i presenten los individuos de la mago- 
tria. ) Recordarán nuestros lectores quí: antes d : 
ahora hemos publicado una enmienda de alguno-! 
individuo- de la mayoría, según la cual se atan las 
manos al .<r. Moret, y á cuantos economistas quie­
ran sucedí . le, incluso el 8r. Rodríguez, para firmar 
nuevos decretos de emisiones de papel con interés. 
Pues bien, á esos señores se dirige conocidamente

i a i ndicacion, para hacerles saber que se fatigan en 
‘ vano, pues el Sr. Moret está resuelto á emitir papel 

hasta fatigar á uua máquina de papel continuo, y 
despue.s de él harán lo mismo cuantos ministros 
economistas ocupen el puesto que aquel ocupa.
SS i esta indicación ó iiitimacionha de ser un nuevo 
tizón eu medio de la mayoría, sobre los muchos que 
se van arrojando, lo dirá el tiempo: no debe por lo 
visto importar mucho á los prohombres de la sitúa 
cion y creerán contar con robustísimos elementos 
de vida, cuando así desdeñan el aiisilio de algunos 
votos; pues no tenemos por muy probable que los 
que se han atrevido á manifestar su radical disen­
timiento en una cuestión tan capital, continúen 
apoyando con la docilidad de corderos á quien de 
tal manera los trata y tan en absoluto prescinde de 
sus convicciones y propósitos.

Eu lo que concierne á la minoría, la comisión 
ha estado tan modesta como condescendiente: no 
admite ninguna de las enmiendas. Por esto sin du­
da deci,a un periódico ministerial hace tres dias quo 
la discusión es una gran cosa. La comisión presen­
ta su dictámen para que se discuta: está resuelta á 
que no se añada, quite ni ponga un párrafo, una 
frase, uua palabra, ni un punto ni una coma. Su­
póngase que contiene algunos errores, sobras ú 
omisiones; y para venir de lleno á la metáfora, que 
hay oscuridad en el proyecto y se necesita hacer la 
luz sobre todo ó parte de él. Comienza y sigue la 
discusión de la cual se dice que lia de brotar la luz: 
supóngase que, en efecto, la luz brota: la discusión 
será muy luminosa, pero el asunto quedará tan á 
oscuras como estaba.

No se ha presentado el proyecto de contestación 
como tal proyecto; es decir, como un dictámen, co­
mo el parecer de la comisión acerca de lo que .se 
debe decir en contestación al discurso de apertura? 
en lal concepto ¿no se ha presentado ahora como 
siempre; como se presentan todos los dictámenes; 
para que se vea si está bien ó si admite mejora ó 
corrección? y ¿uoes cierto que, siendo la forma de 
preseutacion de reparos ú observaciones, loque con 
propiedad .se llama enmiendas-., si estas uo se ad­
miten, el proyecto ó dictámen quedara ni mas ni 
menos que como le ha presentado la comisión? pues 
entonces, ¿para qué se presenta como proyecto ó 
dictámen, lo que uo es una cosa ni otra, siuo lo que 
se ha de decir velis, nolis, y nada mas? ¿para qué 
se ha de discutir, si todo ha de ser eu vano? los que 
tanto han clarnniL-, r-ntif-ro u dooi—ruoiou uc la infa­
libilidad pontificia, se declaran infalibles, manifes­
tando que no se han podido equivocar, ó demues­
tran que les importa muy poco acertar ó equivocar­
se. Bajo cierto puuto de vista y tratándose de lo que 
se trata, hay uua magnífica filosofía en esa indi­
ferencia.

Por lo que hace al Sr. Olózaga, su declaración 
es inestimable: si no se despacha pronto, se apelará 
a las sesiones dobles y si esto no basta, se declara­
rá en estado de sitio el Congreso; esto es, habrá se­
sión permanente. Es la ley del terror, aplicada pa­
ra salvar á la situación. A las sesiones dobles se 
puede resistir, .pero al petróleo de una sesión per­
manente no hay nada que resista: la mayoría ad­
mite relevo y la minoría no; la presidencia con sus 
cuatro vicepresidentes puede resistir una sesión 
permanente durante toda la legislatura; quien se 
ha de rendir es la minoria: la intimación es, por 
tanto, muy eficaz.

No hay, pues, remedio: ¡á votar! lo dicho, di­
cho: la comisión ha presentado su dictámen: e.stá 
bien; nada hay que tachar en él; nada hay que su­
plir; nada que enmendar: la comisión es infalible, 
y esto aun contra los amigos del gobierno: de na­
die se admite observación en contrario: se permiti­
rá hablar, aunque no mucho, pues si se advierte al­
go de difusión se declarará ei Congreso en sesión 
permanente hasta concluir. Esto se llama tener en 
grande estima la discusión: esto .se llama tener el 
partido vencedor todas las deferencias imaginables 
con los vencidos. ¡Qué tolerancia! ¡qué libertad! 
¡qué dulzura!

En otros tiempos el Sr. Olózaga era muy celoso 
defensor de los fueros de la minoría y de la impor­
tancia de las oposiciones: según él, de las oposi­
ciones salen los gobiernos, lo cual tarde ó tempra­
no viene á ser verdad. Las lecciones que la oposi­
ción de ahora está recibiendo para el dia en que 
llegue á ser poder, .son muy instructivas: el Diario 
de Sesiones quedará como un arsenal inagotable, 
del cual se podra sacar toda clase de armas contra 
los hombres que actualmente constituyen la ma­
yoría. Cuando noise quiera que se discuta algo, se 
reformará el reglamento para aquella ocasiou, y se 
reformara cuautas convenga: cuando se quiera que 
pase un proyecto, la oomisiou uo admitirá eumien- 
das, y cuando estas incomoden por su número ó 
oalidad, se apelará á una sesión permanente y asun­
to concluido. Pero ¿y el sistema representativo? se 
preguntará. ¡.Ahí verá V.! Lo mismo decimos nos­
otros ahora: se nos advertirá que se está dentro del 
reglamento, y nosotros replicaremos que si se apli­
ca lo mismo á los progresistas cuando sean mino­
ria, han de coger el cielo con las manos.

La situación tiene bastante fuerza para prescin­
dir de amigosy adversarios: es muy sólida y pue- i 
de resistir á todo, aun á la predicación de escritos 
incendiarios como el que ayer se vendía por las ca- ! 
lies de Madrid: para t ■ lo tiene: lo que le importa i 
e- vivir y salir del dia: ¿qué le importa el por­
venir?

CRÓNICA E.STRANGSRA.

Nada nos dice el telégrafo acerca de la situación 
de París que todavía tiene el triste privilegio de 
absorver la atención general de todo el mundo. Por 
otra parte hoy tampoco hemos recibido periódicos 
de aquella capital.

En una correspondencia de Versalles que tene­
mos á la vista .se esplica la causa de la salida de 
M. Picard del ministerio francés de este modo: 

Habiendo interpelado al gobierno el general 
Ducrot sobre las últimas elecciones municipales 
del departamento del Nievre, incriminó al ministro 
del Interior y á sus delegados, haciéndolos res­
ponsables de las desgracias de Francia. M. Pi­
card al defenderse dijo que estaba tan satisfecho 
del prefecto del Nievre que se proponía darle un 
ascenso. La izquierda de la Cámara aplaudió ca­
lurosamente la declaración del ministro; pero esto 
fué causa de grande irritación nara la derecha, en 
vista de lo cual el presidente del poder ejecutivo re­
solvió privarse de los servicio.s del antiguo miem­
bro del gobierno de la defensa nacional.

Sabido es que el ministro de la Guerra, general 
Le FIÓ, deja también el puesto. El sucesor que se le 
de.signa es el general Cisej', uno de los qne mas par­
te han tenido en la rendición de París, y cuya ca­
pacidad parece que se ha revelado en las operacio­
nes militares consiguientes á la lucha con la gente 
de la Oommune.

Al general Le Fió se le indica para desempeñar 
una embajada importante, que se cree sea la de San 
Petersburgo.

Por lo demás, el aspecto de la capital de Fran­
cia cambia de dia en dia. La población aunque tris­
te y silenciosa, circula por todas las calles. Los co­
ches no abundan; de distancia en distancia se ven 
algunos en medio del movimiento y de la agitación 
de las gentes; pero lo que ma» llama la atención es 
el infinito número de banderas tricolores que flotan 
por todas partes. Eran las señales de .salvación en 
los momentos de los grandes peligros, que ahora 
se ostentan como otros tantos gratos recuerdos.

Con motivo de la salida de un tren lleno de mu­
jeres exclusivamente, de aquellas desventuradas 
que armó la Oommune para su defensa, enviadas 
por el gobierno á Satory, el París Journal dice lo 
siguiente: *

sJamás se ha visto nada semejante reunido en un 
mismo sitio; la imbecilidad, el vicio y el crimen, estaban 
impresos en las facciones .«augrientas y todavía exalta­
das de aquellos rostro.®. Algunas de aquellas mujeres 
parecían reírse como idiotas; otras desaliaban impru­
dentemente las miradas de los pocos testigos á quienes 
se había permitido presencial su partida. Otras, en fin, 
se esforzaban por hacer salir una lágrima de sus ojos 
ourojecidos por la intemperancia y la orgía. Pero en to ­
das se veian juntas, la fealdad del alma. 1« fooM..a 
rostro y la aeiormidad del cuerpo.»

Horrible pintura por cierto, de seres que únical 
mente en los dias de tribulaciones salen del fondo 
de la sociedad para ser vistos y vituperados.

Todo el pueblo de París iba en romería al pala­
cio archiepiscopal el dia que se espuso el cuerpo 
embalsamado de monseñor Darboy. El digno pre­
lado, revestido de sus hábitos sacerdotales morados 
y blancos con encajes y bordados de plata, tenia la 
cabeza un poco inclinada sobre el hombro derecho, 
cubierta con una mitra blanca. Su semblante her­
moso y sereno, era de un color casi tan pálido como 
el de la mitra que lo coronaba: en un escudo á la de­
recha se veia la letra D., y á la izquierda en otro la 
letra S.

A la izquierda del lecho, sobre un paño de ter­
ciopelo ricamente bordado, estaba el féretro del 
presbítero Surat, arcipreste de Nuestra Señora, fu­
silado al mismo tiempo que el arzobispo. El féretro 
que contenia los restos del presbítero Degiierry, 
cura de la Magdalena, se habia trasportado á e.sta 
parroquia.

Una muchedumbre respetuosa y simpática si­
guió el convoy fúnebre, y el templo estaba cons­
tantemente lleno de visitantes que iban á ofrecer 
su último homenaje de piedad á los restos de aquel 
hombre virtuoso, de aquel mártir. Diferentes veces 
en su vida se le habia oido decir que quería ser en­
terrado en la Magdalena, y parece que su deseo se­
rá respetado.

Uq periódico de Versalles asegura que los prín­
cipes de Orleans no tienen intención de irá  la Asam­
blea, sino que tan pronto como las actas de su 
elección se declaren válidas, pedirán una licencia 
para justificar su alejamiento. 'El mismo diario 
añade que, pasados algunos dias, enviarán su di­
misión, sobre todo si las leyes relativas al destierro 
de la dinastía de los Bordones quedan abrogadas. 
Creíase que M. Thiers se esforzaría por aplazar es­
te delicadísimo asunto, con la esperanza de desva­
necer las graves dificultades que, en su concepto, 
sin duda, envuelve en las presentes circunstan­
cias.

El mensaje del Reichsrath austríaco contra el 
ministerio Hohenvarth, se ha presentado al final 
emperador, por uua diputación á quien S. M. I. re­
cibió coa muclia frialdad. Según la Nueva prensa 
libre, diario de Viena, el emperador en su respues­
ta manifestó estar conforme con la política de sus 
ministros, lo cual equivalía á decir que desaproba­
ba formalmente la actitud de la mayoría de la Cá­
mara.

Infiérese de este paso dado en falso por los ad­
versarios del gabinete que el mensaje no producirá 
la retirada de aquel como se esperaba, ni la diso­
lución del Reichsrath tampoco. Por el contrario, se 
cree, y no sin fundamento, que se votarán los pre­
supuestos y alguna de las leyes más urgentes, ter­
minándose la campaña parlamentaria sin haber 
resuelto en manera alguna el conflicto entre el go- ! 
bierno y la representación del país. |

Por supuesto que ésta no parece ahora dispues- | 
ta á votar las leyes políticas relativas á la autouo- ; 
mía legislativa de las dietas provinciales, y mucho ■ 
menos el compromiso concerniente á Galitzeia.

CONTRATO CÓN EL B.ANCO DE PARIS. 

¡Leed y reflexional! como decía Bardon, ó ¡leed

y estremecros! como puede decirse para -̂ baldón 
de España!

Oportunamente insertamos en nuestro periódi­
co el contrato de rescisión con el Banco de París, y 
son tales sus condiciones, que mientras mas refle­
xionamos sobre ellas nos parecen mas onerosas. No 
sabemos que estrañar ma.s, si verlo firmado por el 
ministro Sr. Moret, ó que en ese le.sivo documento 
aparezca la firma de un español, que ha ocupado 
un alto puesto oficial en la Hacienda del país en 
administraciones anteriores. Según se deduce, 
aunque no se dice en este portentoso contrato, el 
Sr. Figuerola convino en entregar al Banco de Pa­
rís 1.400 millones de reales en bonos del Tesoro, al 
precio de 69 por 100 con otra cantidad igual en 
pagarés de compradores de bienes nacionales que 
no existian en la cartera del Tesoro, ni era posible 
que existieran para Junio de este año, último plazo 
convenido; por consiguiente, el ministro que com­
prometió al Tesoro público á entregar lo que no 
tenia, se ha hecho reo de impericia ó de malicia, y 
en ambos caso.sdebe ser justiciable ante los tribu­
nales competentes para que dé cuenta de su gestión 
administrativa, sin que puedan servirle de escusa ni 
atenuación los apuros de la Hacienda, pues al que 
vende una cosa que no tiene, para con habilidad 
sacar dinero, el Código le da un calificativo tan 
duro como poco envidiable. Si ese ministro creía 
candidamente que seria posible reunir esos paga­
rés para sus épocas respectivas, sin cálculo ni con­
cierto, y por ello ha dado lugar á una costosísima, 
humillante y deshonrosa re.scision é indemnización, 
reo será de impericia, y justiciable y penable, como 
saludable lección para que no ocupen puestos albí­
simos en la gestión de los negocios públicos, hom­
bres sin capacidad ni conocimientos especiales, 
aunque osados y arrogantes para comprometer tan 
torpemente la fortuna pública en manos de auda­
ces y avaros estranjeros que abusan tan escandalo­
samente de la paciencia del país. Si ese ministro 
sabia de antemano que lo que contrataba no podía 
cumplirlo, reo de malicia será, puesto que ha dado 
lugar á que el Banco de París rescinda su leonino 
contrato con una indemnización do cerca de 42 mi­
llones de reales en Bonos del Tesoro, obligando al 
gobierno español, como el príncipe de Bismark pu­
diera hacerlo con la Francia, á que consigne bajo
su firma y sello, nnp o® --------
gueíLa iudemuizaciou. de los naturales henehcios 
que habría  obtenido de la completa realización de 
su contrato.»

El ministro que ha dado lugar á tan enorme sa­
crificio y tan grande indignidad para el pueblo es­
pañol, debe ser acusado por el Congreso y juzgado 
por el Senado, para que se dilucide su conducta y 
recaiga el fallo que la opinión pública reclama, ya 
absolviéndolo ya condenándolo, pero que no quede 
con el estigma inHefinido eu que se halla.

No son solos los 42 millón s de indemnización 
los beneficios que reporta al Banco de París por la 
rescisión de su contrato, pues va acompañado de 
condiciones tales, que á la vez que humillan y des­
prestigian nuestro nombre, arrancan grue.sas su­
mas al Tesoro público, á los compradores de bie­
nes nacionales, á las corporaciones, á los imponen­
tes de la Caja de Depósitos y al Banco de España. 
Siempre en pro y en beneficio esclnsivo, como prin­
cipal objetivo, del Banco de París. Por el párrafo 
primero del art. 2.“ se obliga al gobierno á mnu- 
larg cancelar definitivamente, á virtud de una ley 
(que es lo que se pide en la de presupuestos presen­
tada á las Córtes) todos los bonos del Tesoro que 
existan en la Caja de Depósitos, de la pertenencia 
de las diputaciones provinciales, ayuntamientos y 
particulares, y los que puedan sobrar en la cartera 
del Tesoro» (que son ningunos), pero por si acaso 
se echa la barredera.

Pues bien, esta exigencia equivale á monopoli­
zar el Banco de París casi todos los bonos en circu­
lación, y como por el art. 5.“ el gobierno se obliga 
á no crear, sin previo acuerdo con e\ Banco de Pa- 
r / j  (¡qué vergüenza para España!) ninguna otra 
clase de efectos públicos garantidos por bienes na­
cionales, y á no admitir otros documentos en pago 
de dichos bienes sino los espresados bonos: el Ban­
co de París tiene en su mano el hacer subir el pre­
cio de esos bonos hasta donde su ambición le acon­
seje. imponiendo su voluntad á las inocente.s com­
pradores de bienes nacionales, y realizando un be­
neficio tan enorme, qne .sobre los 672 millones que 
en bonos posee, y no le cue.stan á 50 por 100, pue­
de llegar á 300 millones la ganancia que con los 42 
millones de la equitativa aunque -oequclía indemni­
zación por rescindir el contrato, y la coroi.sion que 
se le otorga sobre el cobro de los pagarés de com­
pradores de biene.s nacionales que correspondía al 
Banco de España é independientemente se le han 
concedido, pues sus resultados pueden llegar á ser 
funestísimos al país, en caso de quiebra ú otros 
análogos, realizará una ganancia de cerca de 400 
millones de reales, que saldrán del bolsillo de la es­
quilmada España, gracias á la gestión financiera 
del Sr. Figuerola, y de la mas funesta, aun si cabe, 
del Sr. Moret, ambos de una misma escuela, la es­
cuela desacreditada y sangrienta del comunismo 
administrativo y finananciero. Hay aquí un miste­
rio que interesa mucho esclarecer, al país en gene­
ral y al miui.stro de Hacienda en particular.

¿Es cierto que el Sr. Moret manifestó en la junta 
de unificación de la Deuda que, para rescindir ese 
contrato, el Banco de París exigía una indemniza­
ción de cuatro millones de francos, ó sean unos 15 
millones de reales? Pues si lo es, ¿cómo se esplica 
que en el proyecto del ministro se hace subir esa 
indemnización á la equitativa, aunque pequeña su­
ma para b. E., de 42 millones en bonos, que para 
los fines del Banco es como dinero metálico y para 
el Tesoro también, puesto que los ha de pagar á la 
par? ¿Eñ qué consiste esa enorme diferencia de 27
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millones de aumento á la cantidad pedida? A. nadie 
como al Sr. Moret interesa tanto, después del país 
se entiende, el satisfacer á estos preguntas que en­
cierran un mundo de consideraciones.

El pundonoroso y entendido señor coronel don 
Eulogio Despujols, defensor de nuestro distingui­
do amigo el señor general Calonje, que por su ra­
zonada y enérgica defensa había sido constituido 
en prisión y procesado, acaba de ser a b s ü e l t o  l i -  

BBKMENTE POR UNANIMIDAD. CU consejo de guerra 
de oficiales generales celebrado en las Baleares el 
dia 1.“ de el corriente Junio.

.Al otro defensor dignísimo, á quien se refirió el 
general Sr. Serrano en .su último discurso relativo 
á los procesos de ios oficiales y generales injura­
mentados, que debió serlo el señor general Sando- 
val, cuya defensa del señor capitán general mar­
qués de Novalíclies, tantos elogios ha merecido, 
no creemos le encarne mucho tampoco el alfilera­
zo que le clave el Consejo Supremo de la Guerra, 
si es que trata de clavarle alguno, no obstante la 
recomendación que, al través de su fingida mode­
ración, se dejó vislumbrar en el citado discurso Jel 
señor general Serrano.

Está visto; los Toríbios no quieren azotar de 
firme á los educandos que el gobierno les somete, 
ó si los azotan no quieren que salte la sangre.

¡Lucido ha quedado el señor general Serrano 
llamando indignos á los indicados defensores en 
pleno Congreso, por mas que después retira.se la 
palabra á escitacion de nuestro querido amigo el 
diputado Sr. Jove. Los consejos de guerra, el Con 
sejo Supremo, la opinión pública sobre todo, decla­
ran digno, dignísimo, á todo lo que el gobierno.de- 
signa como indigno. ¿Cómo virtualmente califica 
á los que se han permitido las calificaoiones con­
trarias?

Eso, adivínelo Vargas.

El miércoles pasado suspendió sus sesiones has­
ta Octubre la Academia de jurisprudencia después 
de elegir presidente para el próximo curso al señor 
D. Cristóbal Martin Herrera, vicepresidente segun­
do al Sr. D. Augusto de Comas, revi.sores á los se 
ñores Soler y Balbin y ünquera, tesorero al señor 
Nuñez de Velasco y secretario segundo al Sr. Be- 
nayat y Portocarrero. Acto continuo parece que se 
propuso por un señor académico un voto de gra­
cias al presidente saliente que lo era el Sr. D. Se 
gismundo Moret y Prendergast; á esta proposición 
contestaron otros proponiendo que la Academia 
acordara un enérgico voto de cenmra contra el se­
ñor Moret por haber faltado á las prescripciones re 
glamentarias de dicha corporación.

Después de un acaloradísimo debate, después 
de momentos de grave desórden se levantó la se­
sión sin haber accedido la acaiemia á ninguna de 
las peticiones indicadas.

Parece que en la próxima lucha electoral , si 
nuestro querido amigo el Sr. D. Juan Cavero, se 
decide á presentarse candidato por Boltaña, tendrá 
por contrincante al ministerial D. Jorge Laguna.

La legítima influencia, las muchas relaciones y 
Aua ^raiiíltííi uciiru.oivia vm»-' v.n epoeas lia
dispensado nuestro estimado amigo el Sr. Cavero 
á aquella comarca, así como la bondad de las doc­
trinas que viene á defender, harían indudable y se­
guro su triunfo, á'no ser que el gobierno pusiera 
en juego los reprobados medios que acostumbra 
para vencer los candidatos de oposición.

El economista cimbrio D. Gabriel Rodriguez di­
jo ayer en el Congreso que los católicos de España 
habian disminuido mucho y disminuirían aun mas 
gracias á la revolución de Setiembre.

Si esto fuera exacto, ese seria el título mas odio 
so que pudiera ostentar un movimiento que solo ha 
producido la anarquía, la miseria y la impiedad; 
pero como por fortuna en España ni antes ni des­
pués de la revolución hay mas que católicos, salvas 
algunas rarísimas y estrafalarias escepciones, que 
así creen hacerse visibles, resulta que la afirmación 
del señor Rodriguez queda reducida álus límites de 
otra rarísima y estrafalaria escepcion.

Según dice un periódico, se ha concedido la 
gran cruz de Isabel la Católica al conocido abani­
quero Sr. Colomiiia.

¡Cuidado si la situación de los puritanos y mo­
destos progresistas le da aire á las cruces!

Según dice la Competente, se han dado las ór­
denes oportunas para que concurran á la procesión 
del Corpus todas las corporaciones civiles y mili­
tares.

¡Y la libertad de cultos!
¡Qué escándalo, Sr. D. Gabriel Rodriguez!
¡Para eso sí en la procesión se vieran ciertas fi­

guras con el cirio en la mano!
¿Con que de oficio, que es como si dijéramos 

á la fuerza, se hace ir á todos los empleados á la 
procesión?

No lo comprendemos, no lo entendemos, eso de 
ir á la fuerza á la proce.sion del Corpus en esta 
época de monumental y de radical liberalismo, y 
de libertad de cultos, á pe.sar de que D. Amadeo 
pare'ce que va á presidir tan solemne acto.

El Sr. Moret ha dado las órdenes oportunas 
para que se satisfaga á las clases pasivas de las 
provincias los haberes y asignaciones hasta el 31 
de Diciembre último.

¡Qué felicidad hallarse en Páscua por el mes 
de Junio!

Pero echamos la cuenta sin la huéspeda. Una 
cosa es dar la órden, y otra cosa es pagar. Teme­
mos que llegue el otro Diciembre sin que se haya 
satisfecho el anterior.

Parece que en breve se presentará en ambas 
Cámaras una proposición iniciada por un senador 
acerca de los infinitos crímenes que se vienen co­
metiendo, lo mismo en Madrid que en provincias, 
y que no son castigados, ni siquiera perseguidos. 
Según .se dice, el senador á que nos referimos tiene 
ya reunidos ..•-tensos y terribles datos que por 
fuerza han de horrorizar á los representantes del 
país.

Comprendemos que el leader de la mayoría 
del Congreso haya quedado mohíno y cabizbajo 
después del vapuleo que la Cámara y la prensa le 
han dado con ocasión de su último discurso.

ün colega dice con bastante gracia que le h

sucedido lo que al cuervo de la fábula, que abrió el 
pico y se le cayó el queso. Doní? dice queso, léase 
cartera.

Pero así y todo, nuestra opinión es que la ma­
yor penitencia que está sufriendo el sub-secretario 
en^^ncé, es el de verse defendido solo por La 
íbeHa.

din esperanza alguna de obtener remedio, no 
podemos sin embargo dejar de hacer .públicas las 
faltas que se cometen en Correos.

DeZahorejas (Guadalajara), se nos quejan de 
que nuestro periódico no se recibe, .se recibe con 
interrupción, ó con un considerable retraso. La fal­
ta se atribuye á la estafeta de Maranchon. El apar­
tado de délas se conduce á la mano por el conduc­
tor del coche de Molina y Teruel, y al llegar á la 
Venta de Selás, parece la deja á disposición de 
quieu quiera leer la correspondencia ó e.straviarla.

Otra falta mas grave tenemos que denunciar. 
Hemos recibido dos cartas, una de Arzua (Coruña) 
y otra de Villalba (Lugo), las cuales parece han 
sido abiertas por ios costados del sobre, despegan­
do la goma y dejando intactos los dobleces que lo 
cierran.

Sobre estqs abusos, aunque creemos que tan in­
útilmente, como en otras varias ocasiones, llama­
mos la atención del señor director de Comunica­
ciones, á fin de que tenga conocimiento de los per­
juicios que se nos irrogan con el estravío de nues­
tro periódico, así como de que parece hay quien 
trata de entretener sus ócios con la lectura de nues­
tra correspondencia.

el gobierno reservase esclusivamente la facultad de 
nombrar .solo los faneionarios públicos de la clase deje- 
fes de admiaistracion: dejar á los jefes de las dependen­
cias Jel Estado la potestad de nombrar los auxilares 
que considerAsen necesarios para el buen servicio de los 
re.^peetivos centros y satisñicerlo por ia prestación de su 
servicio personal y el de los empleados puestos á sus 
órdenes, el ~lo por 100 del importe total de las nóminas 
que actualmente rigeu en las espresadas dependencias. 
Así serian directamente responsables loa jefes de las fal­
tas que se eoinetieran en los centros administrativos, 
consiguiendo á la vez una economía de uu 2.) por 100 en 
todos los servicios del Estado.»

Parece que en Vizcaya se han sentido ya las 
consecuencias de la propaganda de La Iniernacio- 
nal, pues se han declarado en huelga la mayor par­
te de los operarios de la fabrica del Desierto en Ba- 
racaldo, propiedad délos Sres. Ibarra.

Todo gobierno que como el que ahora rige á la 
nación, profesa el absurdo sistema de que los crí­
menes no deben prevenirse, sino reprimirse, ó sea 
castigarse una vez consumados, están muy espues- 
tos..f ¿qué decimos espuestos?... de seguro, conti­
nuando por ese camino, han de ser causa única y 
eficiente de acontecimientos como los que acaban 
de tener lugar en París, que no solo han llenado de 
sangre y de luto á la Francia, sino de espanto y de 
horror al mundo civilizado.

El gobierno ha sido derrotado en el Senado en 
la pretensión que con. empeño había significado, 
respecto de que para formar la comisión que debía 
designar los ministros del Tribunal de Cuentas, 
convenia nombrar á ex-ministros, á consejeros de 
Estado, ó cuando menos á empleados que hubiesen 
sido jefes superiores de administración; tan irregu­
lar y anti-liberal pretensión fné universalmente 
rechazada, y el gobierno sufrió la mas completa 
derrota, saliendo elegidos los señores marqués de 
'forre Orgaz, Fernan-Nuñez, Cascajares, Fontana- 
lies, Cantalapiedra, Fuenrnayor y García (D. Die­
go). Ninguno de estos señores, á escepcion del se­
ñor Cantalapiedra ha sido empleado, ni .siquiera 
ministro desde el’motin de Setiembre acá. Con que 
¡lucido quedó el gobierno!

í¿JCorre por algunos círculos la noticia de que el 
gobierno se propone n^ convocar las Córtes, des­
pués que se suspendan las sesiones, hasta el año 
próximo. Juzgamos al gobierno capaz de eso y mu­
cho mas si cree convenirle, pues ya conocemos por 
esperiencia su respeto á los preceptos constitucio­
nales. Para cumplir lo que dispone la Constitución, 
que exige como tiempo mínimo de estar abiertas 
las Córtes dentro del año, cuatro meses sin contar 
el tiempo invertido en su constitución, si el go­
bierno se propusiera no abrirlas hasta el año pró­
ximo, las sesiones no podrían suspenaerse hasta 
mediados de Setiembre lo cual no es creíble de nin­
guna manera. Pero repetimos que juzgamos al go­
bierno capaz de infringir este precepto constitucio­
nal como ha infringido otros, y como ha infringido 
la ley electoral alterando los plazos para las elec­
ciones. Quien hace un cesto hará ciento, y el go- 
bierno lleva ya hechos muchos cestos.

I Parece que la comisión que entiende en el su­
plicatorio del Sr. Bárcia se reunió ayer para dar 
dictámen. Cuando el Congreso se ocupe nueva­
mente de este asunto, lo hará en s;,‘Sion secreta.

La comisión de reforma del reglamento del Con­
greso parece que acepta como base para su traba­
jo el de 1847.

Dice un colega que el contratista de menestra 
de las cárceles de esta capital, que como los de 
otros servicios habian reclamado diferentes veces 
alguna cantidad de lo mucho que se les adeuda, 
ha manifestado no poder seguir en dicho servicio 
por no serle posible suplir por mas tiempo canti­
dad alguna después de las muchas que ya tiene 
anticipadas.

Pues al paso que lleva la Hacienda en manos 
del Sr. Figuerola y del Sr. Moret, se nos figura que 
no van á ser solo los presos de las cárceles los que 
no van á comer menestra, sino los españoles todos 
los que no van á comer ni legumbre.s.

a,.,,,..» „n níileca. '■•■irculado tarobien
las órdenes dando de baja en el estado mayor ge­
neral del ejército al capitán general conde de Ches- 
te, á los tenientes generales D. Ensebio Calonge, 
conde de Puñonrostro, y á los brigadieres D. Mi­
guel Trillo y D. Andrés Saavedra, por haberse ne­
gado á jurar á D. Amadeo.

Después de cuanto hemos escrito sobre este 
asunto, solo nos resta dar la mas cumplida enhora­
buena á nuestros respetables amigos los dignos 
generales y brigadieres que son objeto de las órde­
nes circuladas.

También parece que ha circulado la órden dan­
do de baja en el ejército al señor duque de Mont- 
pen-sier.

En vista de la velocidad con que en el Congreso 
se discuten las enmiendas al mensaje, es probable 
que el viernes empiecen los debates sobre la totali­
dad del proyecto.

La comisión del Senado para el proyecto de ley 
planteando el reglamento de presas marítimas ha 
nombrado presidente al Sr. Figuerola y secretario 
al Sr. Montejo.

El Senado ha tenido un buen acierto al nom­
brar al Sr. Figuerola pre.sidente de la comisión de 
presas.

Parece que al fin la cuestión de la dimisión del 
Sr. Sanromá ha tenido un arreglo amistoso, como 
si dijéramos de compadres-

El motivo que impulsó al subsecretario de Ha­
cienda á tomar aquella determinación fué, según 
se decia, el nombramiento para dirigir cierto ne­
gociado del Sr. Sánchez Borguella; el ministro le 
ha destinado á otro y el Sr. Sanromá ha retirado 
su dimisión.

Es decir, el Sr. Moret y el subsecretario de Ha­
cienda han echado pelillos á la mar.

Dice La Correspondencia:
«El Eco de España ha dirigido varias preguntas al 

gobierno respecto de un administrador que ha sido del 
patrimonio en el Escorial, relacionando este asunto con 
la desaparición de obras artísticas en aquel monasterio.

La dirección de Propiedades no tiene por qué hacer 
diligenciiis en busca del funcionario que cita, ni de los 
cuadros que espresa. El monasterio corresponde al real 
patrimonio.»

Nosotros no decíamos quien debia bu.scar los 
cuadros ni al funcionario. Decíamos que uno y otros 
se habian traspapelado. Nue.stra indicación parece 
que resulta cierta, puesto que no ha sido desmenti­
da; el gobierno, pues, ó el patrimonio deben .saber 
lo que le corresponde hacer.

Dice E l Imparcial que algunos diputados tie­
nen el propósito, aun cuando todavía no es cosa 
.segura, de presentar una enmienda id presupuesto 
de gastos cuya síntesis es la siguiente;

«Suprimir el ministerio de Marina; llevar al de Es­
tado, firmando una sección especial, el almirantazgo 
como alto cuerpo administrativo; suprimir también el 
cuerpo consular acreditado en el cstranjero y encomen­
dar el dessrapeño ae sus funciones á los oficiales de la 
armadaq*ie se hallen actualmente en situación pasiva.

El mismo periódico dice que á varios diputados se 
les ha ocurrido present.ar una enmienda al presupuesto 
de gastos, que no sabe si llegarán á formular y presen­
tar al Congreso. En este caso, consistiría en pedir que

Hé aquí los despachos que recibimos de la 
Agencia F abra  en los dos últimos dias;

Londres 3 (á las 3 y .30 de la tarde).—Por el cable 
anglo-portugués.—Según las ultimas noticias de París, 
todas las calles están espeditas habiendo desaparecido 
las barricadas por completo.

La ciudad recobra su aspecto ordinario reinando en 
ella completa tranquilidad.

En 1a Bolsa se cotizan;
El consolidado inglés, á 91 7[8.
El 3 por loo francés,
El 3 por loo español, á 33 5i8.
Ver.salle.s, 4 (10 y 30 mañana),—Pascual Grousset fué 

preso ayer on París.
Se está buscando activamente á Pyat, que probable­

mente no habrá abandonado á París, 
j Loulirmase la noticia de que mañana se presentará á 
I la Asamblea una proposición prorogando los poderes 

conferidos á Thiers.
j El periódico Le Fraucais, hablando de las cuestiones 
I parlamentarias pendientes, dice que no seria estraño 
I que todas estas cuestiones condujesen á la Asamblea á 

confirmar de nuevo la regla de conducta establecida en 
! programa de Burdeos. Este seria el medio mas natu­

ral, añ'ade, para impedir que nadie desconfiase sobre los 
motivos que originan la aprobación de las actas de los 
príncipes de Orleans y la supresión déla ley de de.stierro 
contra los Borbones.

Lóadres, 4.—Según noticias de Berlín van regresan­
do á Alemania muchas tropas del ejército de ocupación 
en Francia.

En París se siguen tomando precauciones para im­
pedir el desarrollo de una epidemia que se juzga inmi­
nente.

Han comenzado ya los trabajos para la reconstrucción 
de la columna de Vendóme.

Asamblea do Vcrsalles.—Se aplaza para el jueves la 
discusión de las actas de los principas d« Orleans y el 
levantamiento del destierro de los Borbones.

Versalles 5 (á las 6 y 10 de la tarde.)—Asamblea Na­
cional.—Graude animación en el salón de sesiones. Las 
tribunas están ocupada» por muchas notabilidades. El 
príncipe de Metternich, recicn llegado á Versalles, se 
halla en la diplomática.

La comisión encargada de emitir dictámen sobre la 
conducta del gobierno de la defensa nacional en París, 
Tours, y Burdeos declara que ha terminado su tra ­
bajo.

Se entra en lá órden del dia sobre las actas del prín­
cipe de Joinville y del duque de Aumale.

El Sr. Thiers dice que se ha ocupado de este asunto 
por espacio de algunas horas con la comisión; la cual 
reconoce de acuerdo con el Sr. Thiers la imposibilidad 
de resolver hoy la cuestión que envuelve uua responsa­
bilidad tan grande.

Añade que es necesario que la comisión celebre una 
nueva reunión para llegar á un acuerdo, si es que se 
puede conseguir.

«He pedido á la comisión, dice, que no apresure su 
trabajo, pues me siento indispuesto y pido á la Cámara 
que aplace esta discusión para el jueves próximo.»

Termina manifestando que la comisión cree que el 
dictámen sobre las actas de los príncipes de Orleans y el 
de la abolición de las leyes de destierro de la familia de 
Borbon deben resolverse juntos.

La Asamblea acuerda que se aplace para el. jueves 
esta discusión.

CORTES.

CONGRESO.

Bxtracto de la sesión celebrada el dia 5 de Junio 
deW l\.

PRESIDENCIA DEL SR. OLÓZAOA.

Abierta á las dos fué aprobada el acta de la an­
terior.

El Sr. ORTIZ DE Z.ÁR.ATE escitó el celo de la comi­
sión de actas para que cuanto antes dé dictamen sobre 
las de Vizc.iya.

El Sr. SU.AREZ INCL.AN apoyó una proposición de 
ley sobre saneamiento y desecación de marismas, que el 
Congreso tomó en consideración.

El Sr. RÜIZ CAPDEPON apoyó otra para que .se 
continúen las obras del puerto de Valencia, cobrándose

los impuestos destinados á la construcción de aquella 
obra. El Congreso la tomó en consideración.

El siíñor ministro deGR.ACLA Y JUSTICIA presen­
tó á las Córtes las leyes que ya regían por autorización 
sobre casación civil y criminal y reforma del Código 
para su discusión.

Se entró en la órden del dia que era la discusión al 
proyecto de la contestación al discurso de la corona.

ElSr. PRKSIDENTE recomendó á los autores de 
enoiiendas que fuesen s.jbrios ''n «us discursos, porque 
de otro modo la discusión seria interminable y habría 
de ceiebrar.se sesiones doble.» y quizás llegar á una per­
manente.

El Sr. .lOVE Y HEVIA; Señores diputados; reclamb 
vuestra benevolencia, y procuraré merecerla siendo la­
cónico, esplícitoy respetuoso.

No estraüeis que sea yo el que la apoye: ya sabéis 
que ios caudillos se reservan para la gran batalla, y que 
las guerrillas son las que rompen el fuego'.

La enmienda contiene cinco puntos; pero esto no 
quiere decir que estamos de acuerdo con el resto del dic­
támen: la contestación tiene, á mi juicio, el gran defecto 
de no corresponder á la claridad y á la senciLez del dis­
curso á que contesta; esto consiste en que hay ciertos 
puntos en el discurso, que se ha creído necesario oscure­
cer en la contestación; y el Sr. Valera, uno de los pocos 
hombres que en España han cultivado la ciencia filosó­
fica de allende el Rhin, se ha encargado de envolver el 
discurso en una filosofía á través de la cual se ha creído 
que no habría medio de discutir ciertas cuestiones.

Y entro ya de lleno en la prim ra parte de mi en­
mienda relativa á las cuestiones fundamentales de la po­
lítica. A ia frase que aparecía en el discurso de la coro­
na, en ia que se decía que una alta person.i no quería 
imponerse, no se ha contestado, porque esta frase está 
en contradicción coa toda vuestra política, como demos 
tré en otra ocasión.

Se dice después que la elección es la única fuente de 
la legitimidad que la razón consiente; y es verdadera­
mente anómalo que para crear la monarquía hereditaria 
se hiciese el elogio de la monarquía electiva; pero ade­
más esto es un mentís á la historia y al estado actu.il de 
Europa.

No voy á hablar de la única legitimidad que yo leco- 
nozeo: basta con haber levantado una vez nuestra ban­
dera. Tampoco seguiré en la cuestión aquí iniciada^ con 
mas elocuencia que oportunidad, y á cuya discusión nos 
invitaba el señor Romero 'Robledo: ia del auto acordado 
de 1713; después de cuarenta años de discusión sobre es­
te asunto, en qué han tomado parte todos los grandes 
polemistas desde Zea Berinudez ha ta el señor Sánchez 
no hay ya para qué hablar de esto. A aquella ley extran­
jera se han opuesto otras muchas disposiciones legisla­
tivas que restablecieron la ley eterna española: todos lo 
habéis reconocido así, hasta muchos que se dicen carlis 
tas; y la ronuncia de los príncipes que se decían antes 
representantes de la verdadera legitimidad, sobre todo 
la de D. Juan en 18ti2, ha zanjado la cuestión por com­
pleto: solo á la acción destructora de la obra revolucio­
naria se debe esta gran reacción, se debe el que se haya 
podido defender aquí esta legitimidad por jóvenes entu 
siastas en quienes la reflexión hará nacer ia «reacción de 
la reacción.»

Y paso á esos derechos superiores á toda soberanía 
que no pueden crear nada permanente y conducen á 
república; pero no habéis tenido arrojo para tanto, y ha­
béis creado una monarquía constituyente. Después ha 
beis divinizado la revolución diciendo que llegó á la ho­
ra señalada por Dios, es decir que habéis deificado ia 
fragata Zaragoza, á lo cual no se había llegado nunca 
yo no he visto deificado ningún buque; he visto un mo­
numento erigido en el punto de que partie''on los Ar- 
gonaiiUa, p«rnuo he visto deificadas SUS naves: el ve­
llocino, si.

Decís después que lo creado fué creado en virtud de 
poderes estraordinarios y cumplidos. ¿Dónde estaban es­
tos poderes? En ninguna parte, porque la» Córtes Oons 
tituyentes iban á decir la forma de gobierno, no á ele­
gir la persona que según vuestras toarías debia ser ele 
gida por medio de un plebiscito. Ni en la convocatoria 
ni en ci discurso de apertura se habló de la elección de 
rey.

Paso á tratar de las relaciones internacionales do la 
evolución.

La frase del discurso era la usual en tale» casos. La 
comisión ha querido ser mas esplícita, diciendo que los 
gobiernos han estrechado sus relaciones con España: yo 
creo que se debo volver á la frase antigua. Por el siste­
ma de no intervención establecido en Europa, no se han 
recibido aquí mas que leves indicaciones sobre la mar­
cha revolucionaria, á pesar de que á las monarquías he­
reditarias y á los gobiernos conservadores de Europa no 
podía agradar la monarquía democrática que aquí esta­
blecíais, y de que de la observación de los acontecimien­
to se deduce que los reyes os toleran y los pueblos os 
compadecen. ^

Pero ¿qué habéis hecho para estrechar las relaciones 
con los demás pueblos? Atentados como el de los prime­
ros dias de la revolución contra el Nuncio de Su Santi­
dad, que alarmaron á todos los representantes estrauje- 
ros en Madrid La rogativa que habéis ido haciendo por 
las cortes estranjeras bu.scando una cabeza en que colo­
car ia corona de Sau Fernando, pronunciando después 
aquí frases poco meditadas cuando esta corona no era 
aceptada. Recordad, si no, lo que aquí se dijo de don 
Fernando de Portugal y de la madre del duque de Gé- 
nova.

¿Podía esto''atraernos las simpatías de Europa?
Habéis pasado circulares desacreditando á los go­

biernos anteriores y olvidando que la marcha interna­
cional de las naciones es constante y que ante las poten­
cias estranjeras no deben influir los cambios inte­
riores.

Habéis sido débiles con los fuertes. ¿No decíais la 
reci'.ir un ministro inglés, que el pueblo español no de­
sea mas que ser é.nulo del pueblo de Inglaterra?

Habéis celebrado tratados de comercio, es verdad: 
poro no contienen mas que lo ya establecido en tratado» 
anteriores ú ubte.iido por la costumbre; digo mal, .se ha 
insertado la tarifa de aduanas como parte integrante de 
los tintados, lo cual no se hace sino con las naciones á 
quienes el tratado se impone, no entre .naciones civi­
lizadas. No es esto, pues, lo que ha estrechado las rela­
ciones internacionales.

Habéis vendido por un oedszo de pan ia indemniza­
ción de Marruecos, y con ella la influencia que allí nos 
daba. ¿Creeis que nos ha de dar esto mucho prestigio en 
el mundo?

¿Y qué hemos hecho en América? Aquí se ha con­
fesado que el gobierno español había maltratado á aque­
llas repúblicas; ¡maltratado, llevando allí la civilización 
y la fé!

Habéis tratado de halagar al indio Juárez, que os 
contestó con altivez que se dignaría recibir al represen­
tante de España, sin ofrecer reciprocidad: habéis en­
viado después allí una misión que no ha de producir 
mejores resultados que las de Pacheco y el marqués de 
la Rivera.

Decís que vais á proteger los intereses de los e-spaño- 
los tenwlores de la deuda de aquel país; no lo lograreis; 
pero además, tened presente que la mayor parte de los 
crédito.» de los españoles en Méjico han pasado á manos 
de agiotistas.

De las negociaciones pendientes con las repúblicas 
del Sur diré muy poco; no quiero que se diga que trato 
de comprometer su éxito; pero por lo que de público se 
dice, me parece muy grave eso de ligar la nación espa­

ñola durante tres años, antes de tomar satisfacción de 
alguna injuria que allí podamos recibir

Se anuncia por un periódico de Nueva-York que se 
admitirán las reclamaciones de los Estados Unidos con­
tra España sin reciprocidad y con abandono de los inte­
reses de lo.s ciudadanos españoles, derechos oue el eo 
bierno no puede abandonar. En 1834 se trataba de lo 
mismo, y lo primero que ae dijo en. el tratado fué nue se 
admitirían las reclamaciones, tanto de España ^ 
los Estados-Unidos: imitadle, si es cierto que tratai° ^

Voy á la tercera partí déla enmienda. Envuelta I 
contestación en una elegante capa de fliosofía alemanâ  
hay un punto sin embargo en que se habla con uua ck-  ̂
ridad verdaderamente meridional: hablo de Cuba eñ 
donde causó un efecto deplorable: allí se ha visto qué se 
trataban sin consideración los mas complicados y los 
mas .sagrados intereses de aquellas Antillas, y que en lu­
gar de procurar apagar el incendio se ha venido á añadir 
nuevo combustible que puede destruirlo todo.

¿Para qué hablar de las faltas que no existen en los 
gobiernos anteriores, para qué hablar de que por la su­
misión se concederá todo lo que piden? Con ese sistema 
no vais á dar gusto á nadie; ni á los anexionistas que 
quisieran agregar la isla á los Estados-Unidos, ni a los 
separatistas que creeu que tiene aquella isla suficiente 
vitalidad para vivir coJúo Estado independiente, cuando 
muy pront-i serian, perdonar la espresion, triste merien­
da de negros-, ni á los autónomos que quieren un Parla­
mento propio con simple unión personal, ó á los que de­
sean h  auton mía rentística en cuyas ideas parecen 
inspirados los presupuestos que se han presentado al 
Congreso. Hay otros autónomos que hacen grandes 
alardes de españolismo, en cuya especie se cuentan casi 
todos ios de Madrid, y que son sin duda ninguna los 
mas perjudiciales, queriendo aplicar á Cuba todas las 
leyes españolas, como si la política fuese igual para to­
dos los países, convirtiéndose en obligatorio lecho de 
Procusto.

No; España debe tratar aquellas provincias como 
hermanas; pero como hermanas ultramarinas, goberna­
das con leyes especiales.

¿Ha habido mancomunidad de ideas entre la rveolu- 
cion de Setiembre y la rebelión de Cuba? Indudablemen­
te; en primer lugar, la exageración de las ideas de liber­
tad; y ademiis, la parte que algunos cubanos han toma­
do en la revolución de España. Esta mancomunidad 
consta en todas partes, y sobre todo en • ste diario oficial 
de los rebeldes, que dice así (Leyó). Además, ¿no contri­
buyó mucho á dar fuerza y vida á aquella insurrección 
el manifiesto de 25 de Octubre con sus imprudentes pro­
mesas? No tenías autoridad bastante en aquellos apar­
tados climas para hacer sin grave riesgo tales promesas. 
¿Cómo la habías de tener, si carecíais de ella en la Pe­
nínsula para mantener el órden público, del cual voy á 
pediros cuenta como comprendido en uno de los párra- 
fosde mi enmienda?

ElSr. PRESIDENTE: Yo ruego á V S que no olvide 
la advertencia que he hecho á los señores diputados al 
comenzar la di.scusion.

El Sr. JOVE Y HEVIA: Estoy en la tercera parte de 
la enmienda, y voy á cortar mucho de mi argumenta­
ción.

Yo he pedido aquí como muestra el espediente sobre 
los sucesos de) teatro de Calderón: no ha sido posible ac­
cederá mi deseo, porque tres dias despuesvolviólacau- 
sa á sumario; pero voy á ocuparme de’todo lo que fué 
público desde el primer instante.

¿Qué pasaba allí? Que se ponía en ridículo á un ita­
liano, y el público, que gustaba del espectáculo, acudía, 
y el teatro estaba llfeno; pero llegó un momento en que 
algunos criminales se cansaron de aquella inocente co­
media; se dieron cita en el local, maltrataron á los acto­
res y causaron sustos y daños de consideración en el pú­
blico.

Todo esto seria muy grave; pero son mas graves aun 
los e.scritos de cierta autoridad, que se han publicado: 
el alcalde de barrio dijo eniJos periódicos que noticioso 
délo que iba á ocurrir, dio parte para que acudieran los 
agentes de la autoridad, y que nadie acudió: algunos 
agentes dijeron después que habian recibido órden de 
aaiejarse del sitio de la ocurrencia. El ministro de la Go­
bernación pasó una comunicación al gobernador reco­
mendándole la mayor vigilancia para evitar tales esce- 
sos, y en efecto, fué tan eficaz la recomendación, que á 
los pocos dias fué atacado el Sr. Somolinos y otros, sin 
que se lograra averiguar nada, y siguiendo impunes y 
hasta premiados los autores, señalados porZa Igualdad.

Pero dejo este punto, y voy á ocuparme de las rela­
ciones entro la Iglesia y el Estado. En la contestación se 
dice que hay aquí algunos católicos; y que se desea el 
res ablecimiento de las relaciones, esperando que Su 
Santidad venga á rogarlo, como si fuéramos una nación 
protestante. No-totros pedimos lo único que puede pedir 
una nación eminentemente católica, que no tiene mas 
intereses religiosos que los católicos; pedimos que el go­
bierno haga lído lo que esté de su parte para aquel resta­
blecimiento.

Pero ¿qué habéis hecho vosotros para pretenderlo? 
Absolutamente nada! la sintesi.s política del partido pro- 
gre.sista ha sido siempre reñir coa Roma. La estótica, 
convites al son del himno da Riego.

Decís que la libertad religiosa es favorable al catoli­
cismo; pero t:ü como vosotros ia habéis establecido, es 
la persecución del catolicismo, de ese gran poder moral, 
el único que puede contener lo.s ímpetus desbordados de 
los reyes y de los pueblos. Vosotros vigiláis y perseguís 
á los sacerdotes católicos, mientras dejais en paz á todos 
los que predican en los clubs y en toda clase de reunio­
nes contra la moral, la propiedad y la religión. Impedís 
las asociaciones religiosas, y dejáis libres asoiúaciones 
masónicas, ridiculas, .si no criminales. Habéis querido 
valeros del sagrado de la Confesión para discutir aquí los 
asuntos electorales; hicisteis que todos los actos de la 
vida humana fuesen civiles, y os habéis visto obligado» 
á copiar ia legislación eclesiástiea. Secularizásteis los 
bienes de la Iglesia: queréis secularizar los ritos. No de­
jais á los sacerdotes ai los templos; lo habéis arruinado 
todo.

Soi» lógicos cuando recordáis á la iglesia los tiempos 
primitivos; aquellos, como estos, eran tiempos de perse­
cución.

Teneis al clero sin cobrar la pequeña asignación que 
se le ha señalado en compensación del despojo de sus 
bienes.

Proyectáis un arreglo del clero, y le amenazáis si se 
resiste. ¿Creeis que ningún poder podría tratar con vos­
otros, imponiéndole de antemano condiciones tan humi­
llantes? Si no juráis, no cobráis: si no admitís el arre­
glo, no se proveerán las plazas; esto es poner puñales al 
pecho.

La iglesia tenia recursos especiales para sus espe­
ciales atenciones, como lá enseñ • uza, como los ayunta­
mientos, como la candad. La revolución, como los an­
tiguos mónstruos, lo ha devorado todo; ¿por qué os es- 
trañais que haya quienquiera aplasta • el mónstru.o?

Os priváis del concurso moral de la Iglesia en las 
grandes complicaciones sociales que amenazan; olvidáis 
que contra las masas sublevadas no hay mas que dos 
recursos; ó la religión, ó la fuerza; la cruz, ó las ame­
tralladoras; escoged.

Paso á la parte de la Hacienda. En el discurso se 
p'^ometió disipar los temores que la Hmienda inspira; 
la contestación no se ha atrevido á tanto; y era imposi­
ble, después de oir los tristísimos discursos del señor 
ministro de Hacienda.

Nosotros proponemos la nivelación absoluta; porque 
el déficit es creciente y el activo ha desaparecido por
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abusos de la revolución y per desaciertos del Sr. Fi- 
guerola, que llamaba loco en 1866 al que quería usar del 
crédito cuu poco crédito; que entonces se asustaba de 
un presupuesto de 2.000 luülunes, y le formó de 3.000; 
por desaciertos del Sr. Figuerola, que prometió arre­
glarlo todo y nivelarlo todo, y lo ha desarreglado todo y 
no ha nivelado nada.

La revolución ha aumentado los gastos y disminui­
do los recursos. ¿Le parece poco esto al señor ministro 
Moret, que en uno de sus discursos de fines de 1870 de­
cía que la revolución todavía no había hecho nada en 
Hacienda?

Se necesita una resolución enérgica en este punto. 
Los grandes hombres teóricos y los hombres prácticos 
han hecho lo mismo; aumentar las cargas, vender, em­
peñar y firmar pagarés como los hijos pródigos. Algo 
debe haber aquí que no se alcance á la generalidad; tal 
vez sea la sumisión necesaria del ministro de Hacienda 
al ministro de la Guerra. Es menester que pasen por ej 
ministerio de Hacienda los hombres enérgicos; y no co 
mo el Sr. Ardanáz, que á las pocas horas de proponer la 
nivelación tuvo que dejar de ser ministro.

Y señores, es preciso hacerlo; no os lo detallaré to­
do, porque esto corresponde al poder que tiene á su dis­
posición los datos y las oficinas. Pero algo os diré si­
guiendo las ideas de un ilustre amigo; mejor diré de mi 
maestro, porque le consulto y sigo ei> todas las cuestio­
nes importantes; hablo del Sr. Moyano.

Tristes son las bases por él presentadas aquí en otra 
ocasión, pero mas triste es la necesidad. Estns bases 
eran: para las atenciones pasadas, creación de papel del 
personal y del material, rompiendo después las plan­
chas de toda clase de papel para no seguir en este ca­
mino de ruina. Con respecto á la deuda flotante, usar 
del beneficio de espera que se concede á todo deudor: y 
con respecto al ejercicio corriente, satisfacer los gastos 
reproductivos y ciertos pagos ineludibles, como son el 
ejército, los penados y las monjas en clausura, y lo que 
quede repartirlo á prorata entre las demás clases del 
Estado; teniendo en cuenta que el presupuesto de in­
gresos no podrá en mucho tiempo pasar de 2.000 mi­
llones.

He terminado elexámea de los principales argumen­
tos en que pretendía apoyar la enmienda, contestando 
con las palabras del señor presidente á los que creen 
que no he dicho lo bastante.

Concluyo diciendo que no os pido que votéis la parte 
de la enmienda que se roza con la política, porque seria 
inútil peilíroslo; pero sí la parte religiosa y la parte 
rentística. Si no lo hacéis, lo sentiré; pero habré cum­
plido con los deberes de la oposición, y sobre todo, con 
lo que me inspira mi conciencia, que es con lo que siem­
pre deseo cumplir.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel), de la comisión, 
contestó al Sr. Jove, y al propio tiempo declaró que tan­
to las enmiendas de las oposiciones como las de indivi­
duos de la mayoría las rechazaba todas la comisión, la 
cual contestaría cortesmente, pero con la concisión y 
mesura recomenda lr..s por el señor presidente.

Ocupóse en ios principales puntos tratados por el se­
ñor Jove, y especialmente en el de las legitimidades, de­
clarando que en su concepto los partidarios de doña Isa­
bel II no representaban la legitimidad, porque está ba­
sada en el derecho divino, residía en los carlistas; de 
manera que los moderados, si querían ser lógicos, de­
berían hacerse carlistas.

Defendió el espíritu liberal de la revolución y la ar­
monía con que el país respondió al movimiento, y acabó 
rogando al Congreso que desechase la enmienda.

El Sr. JOVE Y HEVIA: Tengo que rectificar el pri­
mer error de concepto que me ha atribuido mi particu- 
ar amigo el Sr. Rodríguez. Dice S. S. que acusando 

yo el estilo del discurso de e.stilo de filosofía alemana, 
le acuso al mismo tiempo de claridad en algunos pun­
tos. Pues en eso se funda mi impugnación en esta par­
te; en que no hay uniformidad en el documento y en 
que se había engarzado un poco de claridad meri­
dional en medio de las nebulosidades de la filosofía ale­
mana.

El cargo que S. S. nos ha hecho respecto al estado 
en que la revolución encontró al país, será desde aquí 
contestado en el gran debate acerca del dictamen; hoy 
solo diré á S. S., sintiendo no poder escederme mas, que 
aquella legitimidad tenia, además de serlo, la voluntad 
del que la fortalecía.

Y esto no lo desconoceréis, sobre todo los que la ha­
béis defendido y servido.

Otro error de concepto es la mayor generosidad de 
S. SS , que aceptaban, según dice, cierta situación, 
comparada con los que no aceptan esta. Lo que enton­
ces había, era un completo retraimiento, mientras hoy 
estamos aquí las oposiciones, aunque sin admitir los he­
chos revolucionarios.

Una acusación se ha lanzado sobfe un bizarro gene­
ral, que necesito recoger. Yo creí que saldrían palabras 
de elogio para el que igualando otras acciones de prín­
cipes ilustres que merecieron por ello el elogio de Euro­
pa, entregó á sus enemigos una provincia fioreciente. 
¿Cómo nos la devolvereis? El general Lersundi conservó 
aquel depósito sagrado, y su admini.stracion logró ser 
aprobada por vosotros mismos, y por tanto no necesita 
mi defensa.

Se han hecho acusaciones á los gobiernos anteriores 
por su administración en las Antillas. Como el Sr. Cá­
novas, que en la época á que S. S. se ha referido perte­
necía á un ministerio en que figuraba el señor duque de 
la Torre, ha de terciar en el debate, ya discutirá este 
punto con la elocuencia de su magnífica palabra.

Y' en cuanto al Sr. Castro, si hubiera continuado al 
frente del departamento de Ultramar, que tan digna­
mente desempeñaba, es seguro que con su acertada po­
lítica hubiera impedido la insurrección.

También se nos dice que queremos acudir á una nue­
va deuda para remediar la Hacienda. Pero debe tenerse 
enteudidj que ai mismo tiempo se rompen los moldes 
para el porvenir, y si dificultamos los servicios, es que 
preferimos oir los gritos de dolor del presupuesto á los 
déla agonía del país. Por lo que á mí toca, debo decir á 
S. S. que mi posición es muy desembarazada, porque 
sie.-npre he pedido lo que pido ahora, y he combatido 
como ahora á los que no lo hacían.

Que la espera indica quiebra. S. S. conoce demasiado 
que la espera es muy anterior á la quiebra, que es una 
preparación de la liquidación, que es por desgracia el 
estado en que yo considero ai país.

Yo siento no poder retirar la enmienda, porque no 
tengo la docilidad de algunos señores de la mayoría que 
han prometido hacerlo, y de los que se puede decir, ya 
que S. S. ha hablado de teatros, lo que se solia decir en 
algunas comedias antiguas, á saber: «hace que se va 
y vuelve. < ’

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel): Supone el Sr. Jove 
que el car ; mío relativo á la.s informaciones de Cuba y 
Puerto-Rio > puede recaer sobre el señor presidente dei 
Consejo de ministros. No; una. cosa es mandar hacer in­
formaciones, y otra llevar á cabo lo que resulta de 
ellas.

El ministerio Serrano-CáU'Vas mandó hacerla in­
formación; pero la responsab. idad de no haber hecho 
nada de lo que csultaba de i información, es del minis­
terio del Sr. Ca iro y de lo.s p v-teriores.

El Sr. JOVií Y HEYIA: .Aquellos ministerios aten­
dieron toda> las rectamacioucs. Y como la falta de las 
reformas que S. S. desea .suü̂  .ste aun, parece que com­
prende á todos, y aun á los actuales, su injusta acusa­
ción.

Ya que estoy de pié, voy á hacer otra rectificación 
relativa al ministro moderado que había empezado á

I tratar sobre la indemnización de Marruecos, por una 
; cantidad que se dice menor que la que S. SS. han logra­

do. Con decir que la negociación no se ha llevado á efec - 
to, queda absuelto de toda responsabilidad.

El Sr. RODRIGUEZ ,D. Gabriel;: Es verdad que el 
, ¡iiilomuiziteion; pero la inten­

ción estaba conocida.
El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Pido la palabra para 

defender á un ausente y para pedir un s documentos. El 
asunto es grave y quisiera decir dos palabras nada mas.

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado, en este regla­
mento no se reconoce el uso de la palabra para defender 
á los ausentes. En cuanto á la lectura de documentos, 
S. S. podrá pedirla cuando se salga de la órden del día.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: No trato de decir 
mas que dos palabras. El general Lersundi ha sido un 
jefe inteligente y leal, un gran administrador, y un sol­
dado afortunado y experto.

El Sr. PRESIDENTE: Lo siento mucho, pero no 
puedo permitir que S. S. continúe.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Pues conste que el 
gobierno actual ha aprobado la conducta del general 
Lersundi, y constan en el ministerio de Ultramar multi­
tud de comunicaciones, de documentos y telegramas 
aprobándola, y elogiando y dando gracias al bravo y 
leal general Lersundi.

El Sr. PRESIDENTE: Señor diputado...
El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Me basta por hoy 

con esta protesta.
El Sr. PRESIDENTE: Orden, señor diputado.
El Congreso desechó la enmienda en votación ordi­

naria ;
El Sr. OCON: Señores: hoy mas que nunca demando 

humilde vuestra consideración y me recomiendo á la 
tolerancia del señor presidente. No creí que hoy se de­
batiría mi enmienda, y apenas he podido leerla: he pe­
dido que se aplazara su discusión, y no he podido con­
seguirlo; no voy, pues, á deciros nada nueva nuevo ni 
nada bueno, y seré breve, no solo accediendo á la súpli­
ca del señor presidente, sino haciendo de necesidad vir­
tud. Como no he podido prepararme, no he meditado un 
discurso formal, y solo puedo hacer algunas desaliñadas 
observaciones.

Que las relaciones de la Iglesia y el Estado no se 
fundan en la libertad, es indudable. El partido progre­
sista, que nunca hace las cosas por completo, no separó 
la Iglesia del Estado; se contentó con la libertad de cul­
tos, y aun ejerce gran influencia en la Iglesia, gracias á 
que ño es solo en estos bancos donde hay coaliciones 
monstruosas, y hay también consorcio nefando de la 
unión liberal.

Pero hay mas: no pagais al clero, y el clero os sir­
ve mal.

No creáis, sin embargo, que yo no soy cristiano: le­
jos de eso; no creo que la socie.lad pueda vivir sin el d i­
que de la religión cristiana: creo que esa religión es in­
dispensable, sobre todo para las clases pobres, y mas 
que para nadie, para la mujer: ilua religión que dice 
«Amaos los unos á los otros,» no puede menos de acep­
tarse: yo repetiría hoy lo que dijo en otra ocasión Robes- 
pierre: «Si no hubiera Dios, seria preciso crearlo.» Sin 
embargo, aunque soy cristiano, quiero la separación de 
la Iglesia y del Estado, porque soy enemigo de todos los 
privilegios, y porque quiero que el clérigo ejerza su 
profesión, como el abogado, el médico, el ingeniero et­
cétera ejercen la suya.

Que la imprenta no es Ubre, es también indudable. 
En primer lugar, no hay jurado, como está prevenido 
en la Constitución; y en segundo, la imprenta está so­
metida á la ley da procedimiento criminal que hicieron 
los moderados, y que teniendo tal origen, no puédeme­
nos de ser reaccionaria.

Y ya que existe todo esto, ni siquiera teneis con los 
esc itores la cou.-ideracion debida al encarcelarlos: no 
dais en la cárcel un lugar preferente, como merece siem­
pre el hombre ilustrado, el hombre cuyo único delito es 
un delito cometido por medio de la pluma, sino que le 
teneis mezclado y confundido con los criminales de de- 
liUs comunes.

La milicia nacional no está tampoco establecida co­
mo debiera. Habéis olvidado las glorias de la milicia 
nacional en Gandía, en Cenicero, en tantas otras partes; 
no teneis milicia en Zaragoza, ni en Valencia, ni en Bar­
celona, porque allí no os gusta y porque no la queréis 
mas que como una guardia pretoriana que defiende to­
dos vuestros actos, sean malos ó buenos. Así es que 
mientras no la hay en esos puntos, cada dia se ve en 
los periódicos que concedéis fusiles al diputado de la 
mayoría A, ó B, ó C, para armar partidas que no de­
fenderán tal vez la libertad, pero que defienden vuestro 
sistema.

Al morir Lafitte en Francia pedia perdón á Dios y á 
su patria por lo que había contribuido á la revolución de 
Julio. Nosotros no estamos en peligro do muerte; pero 
oreo que también tendremos que arrepentimos de haber 
contribuido á la revolución de Setiembre, que empezó 
pujante y llena de esperanzas, y que ha concluido por ser 
un pronunciamiento. Habéis llevado á la plaza de Orien­
te una cosa sola de que no se puede discutir aquí; y por 
cierto que esto es estraño, porque aquí se puede dudar 
de Dios, pero no se puede dudar del rey, que por lo visto 
es muy quebradizo: se le puede defender en aquellos 
bancos; pero no se le puede atacar desde estos.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Ocon, ruego i  V. S. que 
no se estralimite hablando de cosas inviolables, y le 
llamo al órden por primera vez.

El Sr. OCON: Me callo, señor presidente; porque una 
discusión con S. S. no tendría condiciones ningunas de 
igualdad.

Mi enmienda, pues, os dice que estáis fuera de la 
Constitución, porque esa Constitución la habéis hecho 
muy ancha, pero vosotros no podéis moveros con ella.

Contestóle en nombre de la comisión ei Sr. Mosquera 
y fué desechada en votación nominal por 133 con­
tra 29.

El Sr. NUNEZ DE VELASOO, .defendió otra en­
mienda en defensa de la legitimidad creada por la vo­
luntad nacional

Contestóle el Sr. Riva y fué retirada la enmienda 
por sus autores. ■

El Sr. ECHEVARRIA defendió otra enmienda de­
fendiendo que los poderes que emanan de la soberanía 
nacional no pueden ser permanentes ni irresponsables, 
según las ideas y las palabras del Sr. Riva y del señor 
Martos repetidas veces manifestadas.

Y se suspendió la discusión, levantándose la sesión. 
Eran las siete.

SENADO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 5 de Junio 
de 1871.

PRSSIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. FRANCISCO SANTA CRUZ.

Abierta á las tres menos cuarto se leyó y apr.. bó el 
acta de la anterior.

Se leyó una invitación del alcalde de Madrid á los se­
ñor.; senadares. para asistir á la fuucion del Corpus.

Ei Sr. MENCEZ VIGO anunció una interpelación so­
bre la desastrosa y funesta política que el gjbieruo si­
gue en las provincias ultramarinas, y dijo que e.speraria 
á que hubieran terminado los debates acerca déla discu­
sión del men.-̂ Hje en el Congreso, para esplanar la inter­
pelación.

El Sr. PRESIDENTE dijo que se pondría en conoci­
miento del gobierno.

. £>e procedió á la elección de los senadores que han de
tonnar parte de ia comisión mista para la elección de 
presidente y ministros del Tribunal de Cuentas del 
reino.

El Sr. CARBO.NERO Y SOL quiso dar algunas es- 
plicaciones acerca de esta elección, y no habiéndolo per­
mitido el presidente, dijo que la fracción carlista se re­
tiraba sin votar

Los republicanos también se retiraron.
Procedióse á la elección y fueron elegidos: el duque 

de Fernán-Nuñez por -16 votos; D. Diego García por 46; 
D Atanasio Perez Cantalapiedra por 48; D. Manuel Cas 
cajares por 54; D. Antonio María Fontanals por 57; don 
Vicente Fueniuay u- por 55 votos contra 2, dados al mar­
qués de Torre-Orgáz, y el marqués de Torre-Orgáz por 
58 Votos Contra uno dado al Sr. Fuenmayor.

Se procedió á la elección de los tres s-nadores que 
han de formar la comisión inspectadora de la Deuda, y 
fueron elegidos los Sres.: Eraso por 77 votos. Rubio 
Caparrós pjr 79, teniendo uno en su favor el Sr. Col- 
meiro y otra papeleta en blanco; y el Sr. Colmeíro por 
6o Contra 17, dadas al Sr. Herrero dos papeletas en blan­
co y una inútil.

Continuó el debate ace; ca de la reforma del regla­
mento, y se aprobaron sin debate los artículos 143, 144, 
145, 146 y 147.

La comisión retiró todo el título 16 para redactarlo de 
nuevo.

So aprobaron sin debate los artículos 153 y 154.
El Sr. UDAETA combatió el 155
El marqués del DUERO, como de la comisión, lo de­

fendió.
El Sr. FIGUEROLA consumió el turno segundo en 

contra.
El Sr. MONTEJO Y ROBLEDO le contestó.
El br. CALDERON COLLANTES habló en tercer 

turno.
Le contestó el Sr. Seoane.
El Sr. SANTA CRUZ habló para una alusión per­

sonal.
, El Sr. CALDERON COLLANTES rectificó.

Rectificaron los Sres. Seoane y Calderón Collantes.
El Sr. MONTEJO, de la comisión, contestó al señor 

Calderón Collantes, el cual rectificó.
Fué aprobado el art. 154.
Y se levantó la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

Por el ministerio de Marina se han adoptado las si­
guientes disposiciones:

Ha sido nombrado capitán del puerto de Cárdenas, 
el de fragata D. Rodrigo Medrauo; del de Cienfuegos, ej 
de la misma clase D. Jo^é Quintas; del de Trinidad, don 
Manuel Pasquín; del de Sagua, D. José Heras; y segun- 
do^omandaute del de Cádiz, D. Angel Topete.

—Se ha couferido el mando del vapor Vasco Nuñez de 
Balboa, á D. Wenceslao Alvar González; id. Aél Lepanto, 
á D. Miguel Gastón; de la corbeta Narvaei, áD. Enrique 
Zuloaga, y del vapor Blasco de Garay, á D. José Ruiz é 
Higuero.

Han sido promovidos á capitanes de fragata los te­
nientes de navio de primera ciase D. José Roca y Parra 
y D. Agustín Tellezy Meneses.

Han sido nombrados ayudantes: de la comandancia 
de marina y capitanía del puerto de Cádiz, el teniente 
de navio D. Ildefonso Fernandez Peñaranda; de Barce­
lona, el déla misma clase D. Luis González Cepeda, de 
Villanueva y Geltrú, el teniente de navio D. Joaquín 
Delgado y Torreblanca; de Torrevieja, D. Camilo Car- 
lier; de Bar hernando, D. Emilio Perez Ventana; v de 
Muros, D. Eduardo Jaudenes.

—Ha sido nombrado comandante de marina'de la pro­
vincia de Bilbao, el capitán de navio de primera clase 
D. Wenceslao Rozas.

—Han sido nombrados: comandante del cañonero Ca­
ribe, el teniente de navio de primera clase D. Ignacio 
Nuñez; del cañonero Centinela, el de igual clase D. José 
Delgado; del cañonero '¡harinero, D. Enrique Albacete, 
de la goleta Favorita, D. Antonio Larrucha; de la gole­
ta Buenaventura, D. José María Laozagi; del vapor Bu­
zan, D. Fabian Montojo; del vapor Marqués de la Victo­
ria, D. Félix Gurrea, segundo comandante del vapor 
Hernán Cortés, y de la goleta Tornad», los tenientes de 
navio de primera clase D. Manuel Elizalde y D. Tomás 
Ollenar, y segundo comandante del arsenal de Cabite, el 
teniente D. Ramiro Alcon.

—Han sido destinados: al apostadero de ia Habana el 
teniente de navio de primera clase D. Francisco Carras­
co, y al de Filipinas el capitán de fragata D. Eduardo 
Guerra y el teniente de navio de primera clase D. Car­
los Guzman.

—Han si.io ascendidos á tenientes los alféreces de na­
vio D. Miguel Aguirre, D. Ramón Valenti, D. Emilio 
Eriger, D. Pió Porcel, D. Pedro Parcel, D. Emilio Ruiz 
del Arbol, D. Fernando Melendreras, D. EnriqueGime- 
nez, D. Mariano Lobo, D. Luis Chiapino, D. Manuel 
Montero, D. José Barrasa, D Salvador Rapalo, D. Leo­
nardo Gómez, D. José Lariaga, D. Alvaro Barón, don 
Cárlos López, D. Joaquín Rodríguez de Rivera, D. Ma­
nuel López, D. Arturo Rueda, D. José Cano Manuel, don 
Melchor Gasion.

—Han sido destinados al departamento del Ferrol los 
tenientes de navio de primera clase D. Emilio Robion y 
D. Federico Patero.

El cónsul de España en Odessa, Rusia, ha manifes­
tado al ministerio de la Gobernación que entre los me­
dicamentos de que se ha hecho mención en San Peters- 
burgo como los mas eficaces para combatir el cólera que 
tantos estragos ha causado en aquella capital, figura en 
primer término el «ethiops mineral ó sulfato negro da 
mercurio,» recomendado por el doctor Mianovsky, anti­
guo profesor de la academia imperial de medicina y ci- 
rujía. Según dice este profesor, en una carta dirigida á 
la Revista Médica de dicha capital, el «ethiops mineral» 
cura el cólera radicalmente, y con una prontitud es- 
traordinaria, habiendo demostrado la esperlencia que si 
se administra á tiempo y en cantidad conveniente, aquel 
remedio hace desaparscer los síntomas de la enferme­
dad en menos de dos horas. Cuando el mal está ya de­
clarado, la dósis es de diez granos á uno ó dos escrúpu­
los, que se toman en polvos dentro de una oblea, y de 
euatro á doce granos por dia, cuando el ethiops se em­
plea como preservativo.t

En la noche del domingo tuvo lugar la inauguración 
de la nueva compañía, que bajo la dirección del primer 
actor Sr. Chas de Lamotte, actúa en el teatro de la 
Alhambra. A pesar de los sacrificios hechos por la em­
presa para poder ofrecer al público su espacioso jardín 
no pudo abrir.se por efecto de la crudeza del tiempo.

La compañía en general agradó bastante, y la esco­
gida concurrencia que ocupaba casi todas las localida­
des, dió repetidas pruebas de su aceptación con nutridos 
aplausos.

Por causae imprevistas, y hasta nuevo aviso, se sus­
pende la representación do la ópera española anunciada 
para esta noche, que debía tener lugar en el teatro de 
la Alhambra.

Por un despacho t-'legráfico se ha sabido que en la 
mañana del domingo entró en el puerto de Marsella, con 
uu fuerte temporal, el vapor Fernando el Católico. Si el 
tiempo aflojó, anoche saldría ds dicho puerto el vapor 
mioa.

Según el proyecto que el diputado Sr. Bermudez ha 
prcícnta lo á la comisión que entiende en el proyecto de 
ley llamando á las armas 35.000 hombres para el reem 
plazo de este año, el tipo de redención en 'este cupo será 
de 4 0 0 rs. en el eiércite activo y 2.000 en la segunda 
reserva.

Se admitirán al enganche.para todos los institutos y 
armas á cuantos lo soliciten, teniendo las condiciones 
exigidas por el art. 16 del decreto de 27 de Abril de 1870, 
aunque estén completos los cupos de los cuerpos, pues 
en este caso se concederán proporcionalmente, licencias 
temporales sin haber a los soldados mas antiguos.

Los fondos de enganches, redención y sus interesas 
pasarán al Tesoro, y este en la forma debida atenderá á 
los gastos del ejército en la forma ordinaria, y á falta 
de crédito se pedirá á las Córtes el que sea necesario.

Las obligaciones de enganches para el ejército de Ul­
tramar y de la Marina se cubrirá coa cargo á los presu­
puestos correspondientes.

El servicio voluntario dará derecho, si se acepta esta 
ley, por uu año al percibo de 300 rs. el dia en que em­
piece á servir, y 2 rs. de plus sobre el haber ordinario 
del soldado. Por dos años á 40 reales y el mismo plus; 
á500 rs. por tres años; á 1.000 rs. por cuatro años, y 
400 rs. de premio al concluir su compromiso.

Se crearán con ciertas condiciones centros de reclu­
ta y enganche, y se adoptarán otras disposiciones para 
llegar á cubrir los cupos del ejército con voluntarios es- 
clusivameute.

A los soldados actuales se los facilita el disfrute de 
algunas de las ventajas de este proyecto que la comi­
sión está estudiando , habiéndose pasado una copia á 
cada uno desús individuos.

Las secciones dol Congreso autorizaron la lectura de 
las siguientes proposiciones:

«Del Sr. Maluquer, sobre establecimientos de la po­
licía prejudicial.

»Del Sr. García Ruiz, sobre capellanías colativas.
»Del Sr. Ruiz Capdepon, sobre restaolecimiento de 

las leyes relativas al impuesto para la construcción del 
puerto del Grao.

»Del Sr. Macías Acosta, sobre el cuadro del estado 
mayor general del ejército.

»Del Sr. López (D. Cayo), sobre concesión de próroga 
al concesionario del ferro-carril de Alcázar á Quin- 
tanar.

»Del Sr. Ruiz Gómez haciendo ostensivos á las mer­
cancías declaradas en las aduanas de Santander, loa be­
neficios concedidos en la ley de 14 de Octubre de 1869,

»Y por último, otra del Sr. Morayta para que se des­
tinen locales especiales para los procesados por delitos 
políticos y de la prensa.»

De La Epoca tomamos;
Acaba de devolverse toda la antigua autoridad á las 

academias provinciales sobre las respectivas escuelas de 
Bellas artes, poniendo en vigor el real decreto de 31 de 
Octubre de 1849.

Pues bien, el citado real decreto dice:
«Art. 56. Habrá un director de la escuela, que lo 

»será uno de los profesores nombrados por el gobierno á 
»propuesta en terna de la respectiva academia : tendrá 
»por este encargo el sobresueldo que se determine. Don­
de haya estudios supériores, el director deberá ser p h e c i '  
»SAMENTE un profesor de los mismos.»

Pues en la escuela de Granada existen los «estudios 
superiores de antiguo y ropajes de que es profesor titu­
lar D. Ginés María Noguera; y sin embargo, se pospone 
á éste en la propuesta que para la Dirección acabado ha­
cerse, dándole el segundo lugar en la terna, y ei prime­
ro á otro de estudios menores, con infracción abierta, 
clara y terminante del reglamento que se acaba asimis­
mo de poner en vigor y en virtud del cual se hace la 
propuesta.

Ahora bien, prescindiéndose de toda consideración 
política agena á la cuestión é impropia de nuestros há­
bitos; mirando la cosa por el prisma estricto de la lega­
lidad, ¿no es uu alarde de ilegalidad restablecer un de­
creto para tener el gusto de no cumplirle?

Fíjese en ello el señor director de instrucción pú­
blica.

La priora de la cantidad de las monjas de Santa Ana 
ha dirigido un oficio al señor gobernador de la provin­
cia, contestando á otro de dicha autoridad, en que ma­
nifiesta haber entregado el dote de la monja esclaustra- 
da, doña Luisa Blanco, al señor cardenal arzobispo de 
Toledo, su superior, con quien en adelante deberá en­
tenderse el gobierno de la provincia en sus gestiones 
sobre este asunto.

El lunes de la semana próxima se verificará en el 
afortunado teatro de Jovellanos una función á beneficio 
de D. Luis Crespo, bajo cantante de la compañía, po­
niéndose en escena la siempre aplaudida zarzuela de 
los Sres. Eguilaz y Oudrid. Rlmolinero de Subiza, y en 
la que por última vez, en esta temporada, y por una es­
pecial complacencia al beneficiado, tomará parte la pri-' 
mera triple señorita doña Pilar Bernal.

La empresa del teatro Español parece ha invitado á 
la distinguida artista doña Amalia Gutiérrez á figurar 
en su compañía con ei carácter de primera actriz. La 
señora Gutiérrez, separada hoy del teatro por un enlace 
rico y merecido, no ha podido ceder á los deseos de la 
empresa.

La fracción del Sr. Cánovas ha presentado la si­
guiente sustitución del párrafo 6.® del proyecto de con­
testación al discurso de la corona;

«Los diputados que suscriben ruegan al Congreso 
que sustituya el párrafo 6.°, que comienza «Legado fu­
nesto del antiguo régimen» con el siguiente:

«La nación española ha mirado en todo tiempo como 
hermanos á ios habitantes de sus provincias nUmmari- 
nas, y señaladamente á los de isla de Cuba, que tan en­
vidiable cultura y prosperidad alcanzaba cuando esta­
lló la injustificable rebelión de 1868; de suerte que sus 
gobiernos todos merecen por este concepto igual y pa­
triótico aplauso. De lamentar seria ciertamente que hoy 
se tratara de hheer en la Península de esta gran cuestión 
nacional, mezquina y peligrosa cuestión de partido, 
cuando los heróicos esfuerzos de los leales españoles 
en Cuba no han bastado á esterminar aun las facciones 
que devastan aquella isla, tan feliz tres años hace, fac­
ciones compuestas de declarados traidores, á los cua 
les, ni sometidos ni armados, puede concedérse­
les lo que pretenden, que no es otra cosa sino la 
destrucción de nuestra raza, y la confiscación de nues­
tros intereses en las Antillas, habiendo ya rechazado, 
por lo mismo, y no sin iren rúa de España, las liberta­
des que no tan solo se les ofrecieron, sino se les otorga­
ron, y sirvieron para arraigar la rebelión. Muchos son 
ya, señor, los millares de jóvenes españoles que han 
perdido la vida en aquella lucha impía, y fuera insul­
tar sus generosos manes y no sentir, como en España se 
siente, el noble amor de la patria, conceder va nada á 
losqueen Cuba reniegan de nuestra sangre, ni admitir 
de ellos mas que la sumisión incondicional y absoluta.

Las Córtes deliberarán maduramente en el entretan­
to que se realiza aquel fausto suceso, acerca de cuan­
tas medidas se les presenten para mejorar la situación 
política, administrativa y económica de todas nuestras 
provincias ultramarinas; pero procediendo en todo eon 
práctica prudencia, y muy especialmente en cuanto se

relacione con la institución de la esclavitud, legalmen­
te existente todavía en las Antillas, pues íi bien su abo­
lición final está decidida y aceptada por todos, preciso 
es que el procedimiento para realizarla sea tal que no 
dé Ocasión á los bárbaros hechos y espantosas catástro - 
fes que han ocurrido en otras islas vecinas, y tan prós­
peras antes como hoy desdichadas.

Entre las reformas que la comisión de deuda flotante 
introduce en el pensamiento del señor ministro es la 
conversión de los fondos de la caja de Depósitos en fre­
ses, en vez de billetes del Tesoro, de creación especial, y 
la prohibición de hacer nuevos i-oniratos con garantía 
de billetes del Tesoro.

La comisión que entiende en el proyecto de ley que 
exime del consentimiento paterno á los mayores de 24 
años que ingresen voluntarios en el ejército, de la cual 
es presidente el general Crespo, y secretario el Sr. Ri­
vera, se reunió ayer y acordó celebrar una conferencia 
con el presidente del Con-sejo de ministros para salvar 
ciertas dudas que pueden ocurrir en la aplicación de la 
ley.

Hoy debe conferenciar con el señor ministro de Esta­
do, y á mediados de semana será recibido en palacio 
Eiamil Bey, ministro plenipotenciario y enviado estra- 
ordínario del sultán.

El caballero Kiamil ha resistido hace ya tiempo en 
España como secreta’io de embajada y llegó á Madrid el 
domingo.

La comisión que entiende en el proyecto de escepcion 
de venta de la fábrica de tapices, se constituyó ayer, eli­
giendo presidente al Sr. Rivero Cidraquey secretario al 
Sr. Cruzada Villamil; habiendo acordado pasar una co­
municación al mini.stro de Hacienda, pidiendo ¡suspenda 
la venta anunciada para el dia 10, por no tener la comi­
sión tiempo bastante hasta entonces para dar por ter­
minado su cometido.

Ayer se celebró en el teatro Nacional de la Opera la 
anunciada reunión para constituir definitivamente la 
asociación Hispano-portuguesa, creada con el objeto de 
fomentar por todos los medios que estén al alcance de la 
iniciativa privada, las relaciones comerciales, industria­
les, científicas, literarias y artísticas entre las dos nacio­
nes que habitan la península Ibérica.

Manifesftado el objeto de la reunión y leídas las bases 
formuladas por la comisión interina, hicieron uso de la 
palabra varios señores de los asistentes, para ponerse 
perfectamente en claro que la asociación rechazará toda 
idea política, tanto en sus discusiones como en sus es­
critos .

A propuesta de algunos concurrentes la mesa interi­
na designó la comisión nominaJora que habían de pro­
poner á la reunión la directiva de la asociación, declaran­
do antes D. Ricardo B. Santamaría, por sí y á nombre 
de la comisión interina, que ninguno de los individuos 
de la misma se hallaba dispuesto á aceptar cargo algu­
no en la directiva; pero leída la candidatura que propu­
so la comisión nominadora; á propuesta de varios seño­
res y por aclamación, se acordó que formaran también 
parte de la junta directiva los que habían compuesto la 
interina, formándose aquella de los s ñores siguientes:

D. Salustiano Olózaga, D. Francisco Santa Cruz, 
obispo de Jaén, D. Juan B. Topete, Castelar, Cánovas 
del Castillo, marqués de Urquijo, conde de Toreno, Con 
treras (D. Juan), Romero Ortiz, marqués de Perales, Pí 
y Margall, conde de Canga Arguelles, Fernandez de los 
R íos ^D Angel), Rivero, P ag : (D. Eusebio), Morayta, 
Castor y Serrano, Valera (D. Juan), Nuñez de Arce, 
Márquez (D. Félix), general Córdova, Arrii ta (D. Emilio 
Chao (D. Eduardo), Marcoartú, Montesinos, los p esi-) 
dentes de las cinco academias, el del Ateneo científico, 
el del Fomento de las Artes, el museo de Pinturas, el de 
la asociación de presupuestos, el de la soeiedad econó­
mica Matritense, el director de. la. Biblioteca Nacional, 
el del círculo Mercantil, el rector de la Universidad, Ro­
dríguez (D. Gabriel), Llano y Persi. Pellón y Rodríguez, 
general Alaminos, Fabié, Ribó, Valera (D. .1. León), Pa- 
bon, Ruiz, Loynar, Campo, Santamaría, Fragoso, Vi- 
dart. Montes, Fernandez Cabello, Usera, Badía, Jimé­
nez Delgado, Lahoz (D. Santos), Pozas, Somoza y Ri­
vera.

Esta comisión se dividirá en secciones para formular 
el reglamento general y los especiales de cada sección.

La reunión ha sido numerosa y escogida, y pronto 
se convocará á otra, para solo los sócios.

Las bases para esta asociación son las siguientes:
1. “ Se crea una asociación que tiene por objeto el fo­

mentar por todos los medios que estén al alcance de la 
iniciativa privada, las relaciones científicas, literarias, 
artísticas, comerciales, industriales y sociales entre las 
dos naciones que habitan la Península Ibérica, y el ges­
tionar legal y pacíficamente cerca ae los poderes públi­
cos de ambas para obtener su cooperación en cuanto fue­
re necesario con el indicado objeto.

2. ® Esta asociación profesa como uno de sus princi­
pios fundamentales el mas religioso respeto a la autono­
mía de ambas naciones hermanas, y rechaza como con­
trario á los altos fines de su instituto todo aquello que 
pueda ceder en menoscabo de la integridad é indepen­
dencia nacional, así de Portugal como de España.

3. * La asociación es ajena á toda cuestión sobre for­
mas ó sistemas de gobierno, escuelas ó teorías políticas, 
y no se ocupara jamás, ni permitirá que sus sócios, 
como tales, se ocupen de objeto político. En ninguna 
ocasión y bajo ningún pretesto se tratará en los escritos 
que emanen de esta asociación ó de alguna de sus de­
pendencias, ni en los que á ella se dirijan, ni en sus jun­
tas ó asambleas públicas ó privadas, de asuntos polí­
ticos.

4. * La asociación admite en su .seno toda clase de 
personas sin distinción de nacionalidad, sexo, profe­
sión, oficio ó posición social.

5. * Siendo la publicidad el mas preferente entre los 
medios de que esta asociación se valdrá para conseguir 
sus fines, no solo procurará estar representada en el 
seno de todas las corporaciones, sociedades, juntas y 
asambleas importantes de España y Portugal, admi­
tiendo el mayor número de escritores y publicistas, y 
afiliando á su causa todas las publicaciones de cualquier 
índole que sea dable, sino que además dará á luz, á ser 
posible, un periódico bilingüe que sea su órgano espe­
cial, y celebrará frecuentes meetiugs ó reuniones públi­
cas en todas las regiones de la Península.

6 * Promoverá también la celebración de esposicio- 
nes, ferias y certámenes" artísticos, literarios, mercan­
tiles, industriales y agrícolas, así como el fomento de 
las vías de comunicación y cuantos medios conduzcan á 
estrechar los lazos de unión entre ambos pueblos.

7. ® Para secundar los fines de la sociedad todos los 
adscritos satisfarán por ahora, y como máxima la cuota 
de dos reales mensuales. La asociación podrá además 
arbitrar fondos por los medios que estime convenientes 
Cuando la importancia de io.s fondos lo exija, serán de­
positados en el Banco de España, de donde solo podrán 
«traerse con los requisitos que prescriba el reglamento. 
No podra invertirse cantidad alguna sino en objetos que 
acuerde la sociedad.

8. » La asociación se estenderá por toda España, y su 
Organización será igual en todas las provincias. Un mis­
mo reglamento reg.rá en to las partes. Habrá en cada 
capital de provincia una junta directa dividida en tantas
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secciones cuantas sean las esferas especiales en que s^ 
qerza la acción de la sociedad. La junta directiva déla 
provincia de Madrid tendrá el carácter de central.

9.“ La asociación hará las gestiones necesarias para 
procurar que en Portugal se establezca otra análoga, 
Con la cual entrará en relaciones para cooperar al fia 
común. Los miembros de la Asociación Portuguesa lo 
serán honorarios de la española.—Madrid 27 de Mayo 
de 1871.

Por real órden que ayer publica la Oacela, se aprue­
ba el proyecto definitivo presentado por la empresa 
concesionaria del desagüe de la Albufera de la Alcudia 
para ei riego de los terrenos saneados.

La Oafíeta de ayer contiene una real órden espedida 
por el ministerio de Fomento, aprobando las obras eje 
cutadas por D. Francisco Antonio de Rchanove y Echa 
nove, en el desagüe y .saneamiento de la laguna de 
Nava rie Campos, provincia de Falencia, y declarando 
este interesado la propiedad de los terienos saneados 
el disfrute de los derechos y privilegios concedidoe á las 
obras de esta clase por la legislación vigente.

Hasta mañana no habrá despacho para el público en 
el ministerio de la Gobernación para dar lugar al deses 
tero de las oficinas.

Mas de una vez nos hemos ocupado en el El Eco de 
España de la mala calidad del tabaco que se espende en 
los estancos, tanto en Madrid como en provincias; lejos 
de mejorarse las clases, cada dia son peores y el clamor 
es cada dia mas general, llegando al punto de que ni 
puros, ni tabaco picado, sea posible fumarlo.

¿Creerá el Sr. Moret que así aumentarán los in­
gresos?

ün curioso facsímile de la órden de París para incen­
diar la Bolsa de París. Dice:

«Incendiad el cuartel de la Bolsa, no temáis.» Y fir­
ma el coronel J. L. Parent. Tiene además un timbre que 
dice «República france.sa», «Comandante militar del Ho­
tel de Ville.» Este timbre es ovalado y estampado casi 
del revés. Debajo hay otra inscripción de estampilla que 
dice; «El coronel comandante del Hotel de Ville.» Estos 
dos á la derecha de la firma. A la izquierda otra estam 
pilla dice: «El general comaudante La Place. P. O. El 
coronel jefe de estado mayor.» Este documento, estendi 
do en una cuartilla, con una línea alrededor formando 
rectángulo, ha sido hallado en el cadáver de un insur­
recto muerto por las tropas del general Vinoy el 28 de 
Mayo en el ataque de la alcaldía del 11.“ distrito. La fir­
ma de Parent es autógrafa.

El ayuntamiento ha dirigido una invitación á los 
Cuerpos Culegisladore.s para que asistan á la procesión 
del Corpus y á la misa que préviamente se celebrará en 
Santa María á las diez de la mañana.

Ha regresado de Andalucía el general Serrano Be­
doya de su viisita de inspección á la guardia civil de las 
provincias de Sevilla, Córdoba, Granada y Jaén. En 
Mengibar tuvo que detenerse siete horas á consecuen­
cia de un descarrilamiento.

Entre las peticiones pendientes de la comisión del 
Congreso que en ellas entiende, se hajla una de D. Luis 
Blíinc pidiendo que se comprenda á un periódico suyo 
entre los acreedores á la indemnización concedida por 
las Constituyentes á los que sufrieron multas y perse­
cuciones de la administración última.

Parece que este a.sunto so someterá una comisión es­
pecial,

En la discusión de la totalidad del proyecto de men- 
sage, hablarán en pró, por el órden en que los citamos,- 
los señores Navarro y Rodrigo, Montero Ríos y Ri- 
vero.

Los cosecheros en vinos de Jerez han dirigido al Con­
greso de los diputados una esposicion reclamando la in­
mediata abolición del art. 258 del arancel de aduanas, 
aprobado p ,r decreto de 12 de Julio de 1869, conforme á 
la ley de presupuestos publicada en 1.° de Julio del pro­
pio año y vigente en materia arancelaria.

Parece que el Sr. Fornerand ha salido de Ginebra 
para París coa objeto de continuar los trabajos encami- 
nado.s á plantear desde luego y cuanto antes el banco hi­
potecario que desde hace tiempo trata de establecer en 
España.

SECCION DE PROViNGBAS,

NOTICIAS DE CUBA.

Ayer recibimos los diarios de la Habana que alcan­
zan al 15 del pasado. Las noticias que contienen nada 
adelantan á las que hemos insertado recibidas por la vía 
de Nueva-York.

Las operaciones militares en los departamentos Cen­
tral, Orientral, y Cinco Villas continúan con la mayor 
tividad, y los resultados son cada vez mas favorables á 
la pacificación.

Las bajas que diariamente ocasionan á los insurrec­
tos las tropas y voluntarios, son de bastante consi­
deración.

En los tres años que hasta fin de Diciembre último 
ha funcionado el cable submarino que enlaza á la Haba­
na coa los Estados-Unidos y Europa, se han recaudado 
en la estación de la Habana 723 000 pesos ó sea cerca de 
700 pesos diarios.

El cable entre la Habana, Santiago de Cuba y Ja­
maica, produce 500 pesos diarios.

—El domingo se recibió en Madrid el siguiente impor­
tante despucho dirigido por el capitán general de Cuba 
al ministro déla Guerra.

«Habana 3 de Junio.—Salió el correo el 30. Las ope­
raciones en la qnincena satisfactorias. Villas, Moroii y 
Sancti-Spíritus, sin partida.^; solo algunas gavillas de 
malhechores. Bajas nuestras 9 muertos y 69 heridos. Del 
enemigo: 320 muertos, 70 prisioneros, 276 presentados 
y 240 armas cogidas. Estoy disponiendo fuerzas sobran­
tes de las Villas y Sancti-Spíritus para operacione.s so­
bre el Príncipe. Saldré do aquí el dia 7.»

Según dicen de Barcelona, ya debe haberse recibido 
en el ministerio de Fomento el proyecto de distribución 
de terrenos ganados al mar por la construcción del mue­
lle de la muralla y por ei derribo de é.sta.

Eu dicho proyecto, en una zona de 50 matros se dis­
tribuyen espaciosas vias de todas clases, siguen luego 
los :i!,nac mes con un fondo de 33, y detrás de estas, otra 
ancha zona de 40 áóO mclrrs, destinada para víasy pa­
seo público.

Muy en breve quedará instalada la asociación hispa- 
no-lusitana, puesto que allí, desde hace tiempo existe 
organizada otra asociación análoga, que podrá funcionar 
deíde luego.

—Con motivo de haber invitado el ayuntamiento á la 
diputación provincial a asistir á la procesión del Corpus 
y de rogarle que encargira ásus d. pendientes quecun- 
curriesen á ella, se levantó una gran borrasca tomando 
parte en la discusión varios diputados.

-A medida que adelantó la discusión, fueron tales las 
profesiones de ateísmo que se hicieron y se pronuncia­
ron palabras tan inconvenientes, que nuestros lectores, 
dice el Diario de Barcelona, nos dispensarán su repro­
ducción. El público intervino en la discusión en pró y 
eu contra de los oradores, y el desorden llegó á tai pun­
to, que el presidente se vio obligado á levantarse, cu­
brirse y abandonar el salón, siguiéndole los demás di­
putados, asi de la mayoría como de la minoría.

El Sr. Aübau, adelantándose á la mesa de la presi­
dencia, abandonada ya, «Continuaremos nosotros la se­
sión,» decía, «Sí, si, añadían algunos del pú dico; pero 
como nadie quedaba ya en los sillones de los señores 
diputados, debió ver que era inútil su empeño.

Hoy es esperada en aquella capital la escuadra del 
Mediterráneo.

Leemos en La Oiadad de Tortosa:
«Ha aparecido en la partida de La Cava, uno que se 

titula Pa.stor protestante, y según las exageraciones del 
vulgo tiene el poder sobrenatural de curar toda clase de 
dolencias. Sus predicaciones en contra la religión cató­
lica y las instituciones políticas que nos rigen, han lle­
gado á causar una verdadera alarma en aquel pacífico 
país, que con el mayor asombro ve como todos los dias 
van llegando verdaderas carabanas de tullidos, ciegos 
y leprosos, en busca de su curación que creen alcanzar 
mediante algunas misteriosas recitaciones y bendiciones 
que con el mayor cinismo lleva á cabo el ya célebre em­
baucador. Como nos consta que este recibe las mayores 
consideraciones del alcalde pedáneo de aquella partida, 
se hace preciso que la autoridad tome las debidas pre­
cauciones al objeto de evitar que la parte mas cándida 
de la sociedadad continúe viéndose esplotada por este 
nuevo industrial.»

A las once de la noche del 31 del pasado ocurrió en 
Alcira una desgracia, que viene en corroboración de lo 
fundadas que son las quejas que diariamente exhala la 
prensa contra los malhechores. Según carta de aquella 
población, encontrándose en su easa, situada en la calle 

' de Carniceros, José Presencia y Montañés, llamó á la 
puerta de la misma Pascual Giménez y Asencio, carpin­
tero de aquella vecindad; abrió la hija del Presencia, y 
sin mediar palabra alguna, disparó aquel contra este 

; tres tiros de rewolver, dejándole gravemente herido.

Saben nuestros lectores, dioe Las Provincias de Va­
lencia, que en las últimas elecciones de diputados pro­
vinciales, los electores del distrito deSagunto, habiendo 
tenido ocasión de conocer el respeto que en altos lugares 
merece el sufragio, no acudieron á las urnas, ni pudie­
ron por tanto constituirse las mesas y nombrarse dipu­
tados. Este caso no está previsto por la ley, -que sin du­
da no pudo creer que así renunciase todo un cuerpo 
electoral á usar del apetecido derecho, y no sabiendo si 
debo convocarse á nuevas elecciones, ó si cual sucede en 
casos análogos, debe llamarse á representar aquel dis­
trito á algu o de los que anteriormente hayan sido di­
putados, la comisión permanonte de la provincia ha ele 
vado una consulta al gobierno, que no sabemos cómo 
vendrá á resolverla.

Escriben de Santander que ei domingo á las seis de 
la tarde entaó en aquel puerco el vapor Ciudad de Cádiz 
procedente del Ferrol, de dondo zarpó el dia anterior 
la misma hora.

De Santiago nos dicen que se celebró uno de estos 
dias una reunión de católicos presidida pbr el señor ar­
zobispo. Reinó grande entusiasmo, y pronunció una se­
ñora un discurso y una hija una suya unos versos. Una 
mujer tenida por loca, parece que dirigió algunas irre­
verentes frases á su eminencia. Ésto alteró la armonía 
que reinaba y acabó la reunión de mal modo por haber 
estallado un petardo en la sala.

Según Bl Vigilante de Gerona, por la primera auto­
ridad de aquella provincia han sido deteníaos en la ca­
pital de la misma once refugiados franceses, ignorando, 
empero, dicho colega, si hay alguno procedente de 
París.

El Independiente de líurgos dice que en la madruga­
da do 31 de Mayo se presentaron al alcalde de Mecerre- 
lles siete hombres desconocidos, armados de trabucos y 
revolverá, exigiéndole les suministrase raciones.

De Bl Euscalduna de Bilbao del domingo, tomamos: 
«Anteanoche y ayer se declararon en huelga la mi­

tad próximamente de los obreros fundidores de la fabri­
ca del Desierto, en Baracaldo, propiedad de los señores 
Ibarra. No tenemos detalles del hecho, apesar de que 
nos aseguran que reina el óiden mas perfecto, pero de 
todos modos es el primer chispazo que entre nosotros 
da la Internacional, y ó mucho nos engañamos, ó no 
será el último, á juzgar por lo que de público se di­
ce. Deseamos se arregle y transija el asunto en bien do 
todos.»

Con fecha 3 del corriente nos escriben de las minas 
de Rio-Tinto, manifestando la angustiosa situación en 
que se encuentran, tanto los contratistas como los infe­
lices jornaleros de aquel establecimiento.

Diez meses se le adeudan á los primeros y seis á los 
segundos, y de estos además se despide á todo el que eu 
la última elección no votó por el candidato ministerial, 
así como á sus hijos echándolos además de las casas de 
propiedad del gobierno en que habitan. De modo que 
tanto los contratistas como los trabajadores están muer­
tos de hambre y sufriendo males sin cuento.

Dice un periódico de Oviedo:
«El señor gobernador civil de la provincia ha salido 

hoy á Tinco, en donde ha ocurrido up pequeño al oroto, 
que se relaciona, según hemos oido, con la desigualdad 
en el reparto de los impuestos.»

Ya en una carta de Tineo que publicamos en uno de 
nuestros últimos números, se indicaba el estado de 
aquella población, en la que parece se hablan cebado los 
partidarios de la situación contra sus enemigos, sobre­
cargándoles en la repartición de impuesto con la mas 
odiosa parcialidad.

Según dice el Diario de Córdova la diputación pro­
vincial ha suprimido en el presupuesto, la universidad 
libre.

Tan sensible desgracia hubiese permanecido ignora­
da tal vez por largo rato, si la sangre del infeliz mozo 
no hubiese salpicado á algunos viajeros.

Dice un periódico de Valencia que por las inmedia­
ciones del pueblo de Soll:iua ha luibido que lamentar 
algunas de.sgracias personales por efecto de la úitima 
inundación, haciendo subir hasta 14 el número de las 
víctimas.

SECCION EXTRANJERA.

Refiriéndose á los hechos que publicamos en nuestro 
último número con relación á lo ocurrido en .Málaga, 
dice un diario de la localidad:

«Tenemos antendido que el ministerio fiscal ha de­
nunciado al tribunal correspondiente el supuesto de que 
se ha hablado estos dias y de que se ha hecho vulgar es­
cándalo referente al contrabando que se dice introducido 
en Málaga y al que se abribuyen hasta ahora misterio­
sos sucesos ocurridos en el seno del municipio »

Al llegar al túnel de Oropesa el tren que salió de Va­
lencia para Barcelona el miércoles por la mañana, fué 
victima de su imprevisión un mozo que andaba por la 
cubierta de los coches colocando los laroies i resndiios 
que habían de servir ai paso de aquj.. ¿a  cabeza debió 
chocar cou tal fuerza contra la bóveda del mencionado 
túnel, que separada del tronco fué á rodar sobre la vía.

La Commune ha sucumbido en París, y en la lucha 
han mueitu todos ó casi todos los jefes de la demagogia 
que habían encendido la guerra civil en Francia; pero 
por las noticiAsquehay de los departamentos sevé, que 
los revolucionarios esparcidos en las ciudades donde mas 
esperanzas tenian de secundar el movimiento parisien­
se, continúan aun maquinando con la energía propia de 
la desesperación.

En un periódico de Lyon ha salido á luz una Circular 
confidencial del comité revolucionario de las provincias, 
donde entre otras cosas, se lee lo siguiente;

«Ei momento es decisivo.
Reunid á vuestro alrededor á todos aquellos con 

cuyo valor ó inteligencia podáis contar, para provocar 
una acción inmediata y colectiva de todas las ciu­
dades .

Mientras la guardia nacional de las grandes ciuda­
des, Lyon, Saint-Etieune, Burdeos, Motpeller, Nimes 
Beziers, Grenoble, Valence, conserva todavía sus ar­
mas, es tiempo aun de dirigir una escitacion gene­
ral al pueblo y provocar inmediatamente en cada ciu­
dad la formación del comité central de la guardia na­
cional.

Una vez establecido este comité, deberá cuidar de 
la instalación de la municipalidad cuyo objeto está in­
dicado por la fuerza de los acontecimientos.

El tiempo apremia; apresurémonos mientras que 
no hay gobierno legítimo en Francia; la Asamblea de 
Versailes comete el delito de revolución y usurpa­
ción.»

Al mismo tiempo La Internacional trabaja activa­
mente. Un Congreso celebrado por la sección suiza ha 
resuelto que los «obreros de todos los paises deben orga­
nizarse para la acción política destinada á conseguir el 
triunfo de la representación del trabajo.»

Refiriéndose á la insurrección de París, UEgalité, ór­
gano SUIZO de La Internacional, decía en su número de 
27 de Mayo, al tener noticia de los incendios de París:

«Se puede aniquilar á París, se puede guillotinar y 
fusilar á nuestros hermanos; pero la nueva era queda 
inaugurada, la era que sanciona la nueva política inter­
nacional; y lo hecho en París permite asegurar que, á 
pesar de todo lo que suceda, la municipalidad seguirá 
siendo en adelante la aspiración política de la dase obre­
ra, inseparable de las demás aspiraciones sociales... K. 
porvenir nos reserva una nueva lucha. Que este incen­
dio escite la venganza en el corazón del pueblo, vengan­
za contra los miserables bandidos que obligan al pue­
blo á sacrificarse bajo los escombros de la ciudad már­
tir.»

Por lo visto la lucha es social y bajo este concepto, si 
los’gobiernos todos no se aperciben para anonadar . ios 
perturbadores, el peligro conjuiaio con la muerte de la 
Commune de París, renacerá indudablemente en otra 
parte mas tarde ó mas temprano.

Hé aquí el proyecto de ley que ha presentado á la 
Asamblea nacional el ministro del Interior francés so­
bre las restricciones impuestas á los diarios y escritos 
periodísticos.

«La prensa diaria y política ha estado sujeta siem­
pre á un depósito. ¿Es esta una medida atentatoria á la 
libertad que debe tener todo ciudadano de espresar su 
pensamiento ajustándose a las leyes de su país, ó no 
debe ser considerada sino como una precaución legíti­
ma centra los escesos de la prensa, contra los daños que 
pueden originar calumnias ó provocaciones premedita­
das? Este es un punto de controversia. Nosotros nos 
conrteutaremos con recordar en este punto que los mas 
ilustres detensores,de la libertad de imprenta han acep­
tado el principio del depósito. ÍSi esta medida de pre­
caución puede ser admitida en los tiempos ordinarios, 
con mucha mas razón cuando la guerra civil pone en 
peligro las bases mismas de la sociedad.

Debe el legislador tomar garantías eficaces contra 
peligros que saltan á la vista de todos. Os proponemos, 
pues, que restablezcáis el depósito, tal Como existía an­
tes del decreto que vino á abrogarlo La prensa no puede 
reclamar privilegio cuando las cargas del Estado son 
tan pesadas, ni puede pedir un alivio; mas bien debe es­
perarse participar de las nuevas cargas que pesarán so­
bre todos los ciudadanos. Deben reunirse, por lo tanto, 
todas las opiniones para aprobar una disposición confor­
me con los principios y exigida además imperiosamente 
por las circunstancias.

Igualmente debe pronunciarse una opinión unánime 
eu favor de las medi.iasde policía que permiten conocer 
de antemano la publicación de los periódicos y ejercer 
la vigilancia que encarga la ley á sus representantes. La 
garantía del aepósito seria ilusoria, si ciertas publica­
ciones fuesen eximidas de ella, en razón de la naturale­
za, difícil siempre de definir, de las materias que tratan.

Suprimimos, pues las distinciones arbitrarias que 
habían sido admitidas por las leyes del último régimen: 
el depósito deberá ser hecho por todas las publicaciones 
periódicas.»

El articulado dice así:
«Artículo l .“ Queda derogado el decreto de fecha 10 

de Octubre de 1870, por el que el gobierno de la defensa 
nacional suprimió el deposito en los diarios y escritos 
periódicos. Se restablece en vigor la legislación anterior 
al citado decreto sin distinción entre periódicos políti­
cos y literarios.

Art. 2 “ Se restablecen asimismo en vigor las dispo­
siciones relativas á la declaración prévia y al depósito 
legal.

Versailes 23 de Mayo de 1871.—Thiers.—Picard.»

Como en otro lugar hablamos de la interpelación del 
general Ducrot, nos parece oportuno reproducir aquí los 
párrafos que mas efecto produjeron en la Cámara;

«El señor ministro del Interior ñus ha dicho que hay 
dificultad en hallar prefectos republicanos. (Aplausos.) 
Las palabras del ministro me han parecido una gravísi­
ma revelación. (Sí, si.) ¿Significa esa declaración que to­
dos los hombres honrados de Francia no han aceptado el 
gobierno de hecho que la casualidad nos ha dado? (Se­
ñales de aprobación en la derecha.) ¿O es q«e el señor 
ministro quisiera constituir un poder dictatorial odioso 
en perjuicio de los hombres que aman el órden al mismo 
tiempo que el de la independencia y de la libertad?

Si queráis continuar esta lucha, sucumbiréis en ella; 
porque todas las gentes honradasdel país se levantarán; 
porque, gracias á Dios, ellas componen la inmensa ma­
yoría del país. (.Aplausos.)

Lo declaro altamente, sin temor de que se me contra­
diga: todos nosotros colocamos la bandera de Francia 
por encima de todas las banderas, y estamos prontos á 
sacrificar nuestras simpatías y nuestros mas ardientes 
votos... (Una salva de aplausos saluda al orador, y se 
repite hasta tres veces.)»

En la proposición relativa á la derogación de las le­
yes de proscripción también ocurrió algo digno de no­
tarse. M. Brunet, que la había presentado, pidió que 
se declarase urgente; ei presidente consultó á la Cáma­
ra y ésta declaró que había lugar á la urgencia.

Entonces una voz de la derecha gritó: ¡no se ha com­
prendida!

El presidente: No cabe duda alguna; se ha declarado 
la urgencia. (Agitación y ruido de conversación proloii- 
gada.;

Presentóse otra proposición de ley firmada por gran 
número de diputados y que solo consta de este artículo: 

«Quedan abrogadas las leye.s de 10 de -Abril de 1832 y 
I de 26 de Mayo de 1848 relativa.s á los principes de la ca- 
I sadeBorbon.»
I Varias voces: ¡Los nombres de los firmantes! 
j Otras voces: ¡Pedimos la urgencia! 
i El presidente: El proyecto de ley está precedido de 

una esposicion de motivos. Según los términos del re­
glamento, debería estar precedido de motivos para la 
urgencia.

Una voz: Los dos proyectos de ley partea de dos la­
dos diferentes de la Cámara. Tenemos derecho á nues­
tra vez á pedir la urgencia.

M. Brisson: ¿En esta espre.sion «la casa de Borbon» 
se entiende la rama primogénita y la segunda? (Agita­
ción.)

Una voz en la derecha: Hemos considerado que la 
fusión está aceptada por las dos ramas de la ca.sa de 
Borbon. (¡Si! ¡Sil)

M. Baragnon dice que la historia contesta á M. Bris­
son; pero que, sin embargo, hubiera podido reemplazar­
se en la proposición de que se trátalas palabras «la casa 
de Borbon» por las de «la casa de Francia.» (Aplausos 
en la derecha.)

M. Brisson dijo que tomaba nota de la contestación, 
no en nombre de la historia, pues los hechos de 1830 
contradicen la tésis de M. Baragnon; pero consigna que 
la derecha está en favor de las dos ramas, (Aplausos en 
la izquierda.—¡Si! en la derecha.)

Puesta á votación la urgencia sobre la proposición, 
es votada por gran mayoría.

En la misma sesión recayó, según prevenia la órden 
del dia, la primera deliberación sobre la proposición de 
M. Lefevre-Pontalis, Delacour y otros, relativa al nom­
bramiento de una comisión de 30 miembros, encargada 
de revisar todos los decretos que tengan carácter legis­
lativo, dictados por el gobierno de la defensa ii.-ieional 
sobre asuntos ajenos á la citada defensa.

La comisión proponía que esta proposición no fuese 
tomada en consideración, fundándose en que cada uno 
de los decretos á que se refiere debe ser objeto de una 
revisión especial, y en que además gran número de 
ellos han sido revisados, abrogados ó mantenidos legis­
lativamente.

Después de una discusión en que tomaron parte 
M. Lefevre-Pontalis, el general Trochu, M. Germain y 
otros, fué puesto á votación y desechado el dictámen de 
la comisión. En su consecuencia, la Asamblea decide 
que procederá á la segunda deliberación.

Según escriben de Lyon, entre los insurrectos fusila­
dos en París había varios agentes bonapartistas. Ei pe­
riódico El Elendard ha proporcionado dos: el famoso 
Pascual Grousset y Ulises Parent. Este ultimo es quien 
firmaba las órdenes del incendio. Seria una estadística 
muy curiosa la de los agentes bonapartistas, no nbre por 
nombre, comprometidos en esa tragedia de París. Sin 
embargo, hay otra estadística no menos curiosa, que 
esta liecha ya, y es la de los estranjeios que han forma­
do parte de la municipalidad. Esta se componía de 106 
individuos, y entre ellos había nueve italianos, veintiún 
polacos, dos norte-ame icanos, un egipcio, dos portu­
gueses, siete alemanes ó prusianos, dos válacos, un hún­
garo, un belga, un español y un holandés, ó sea cuaren­
ta y ocho estranjeros.

Hé aquí algunas noticias curiosas que vemos en una 
carta de Roma:

«Las noticias de París arrancan gritos de horror á 
los hombres de todos los partidos. Los periódicos radi­
cales no se atreven á manifestar sus simpatías por la 
municipaiiaad, pero continúan haciendo á la Asamblea 
y a M. Thiers responsables de los escesus de ios insur ■ 
rectos.

El 18 de Marzo salieron para París algunos garibal- 
dinos romanos, entre otros un mancebo sastre, héroe de 
Meutana, que era muy pobre hace tres meses, y quedes- 
de su partida ha enviado un millar de francos á una per 
sona de su intimidad. ¿Quién costeó el viaje á estos 
aventureros?

La embajada francesa está muy vigilada por la poli­
cía, especialmente de noche. Diríase que se espera algu­
na demostración. Los romanos, ó mas bien, ios italia­
nos que han venido á establecerse aquí y los amigos que 
lian hecho no pueden disimular su aversión contra la 
Francia, y se manifiesta en todas partes, especialmente 
en el teatro, como sucedió ayer eu el Mausoleo de Au­
gusto durante la representación de un drama vulgar, ti­
tulado «Pietro Micca,» episodio del sitio de Turin por los 
franceses en el leinado de Luis XIV.

Los italianísimos silbaron á los personajes que repre­
sentaban á los franceses, aclamaron á los que hacian el 
papel de piamonteses, acompañando estas demostracio­
nes cou chistes y burlas contra la Francia y con ame­
nazas en el caso de que esta nación tratase de intervenir 
en Italia. '

Este temor de los italianos ahora obedece .á un pre­
sentimiento que es muy probable se realice tan pronto 
como en Francia se establezca un gobierno sólido, cual­
quiera que sea su color.

En otra carta también de Roma se dice lo siguiente: 
«Mientras los usurpadores de Roma nos dan todos los 

dias el espectáculo de sus vicios, de su impiedad y de su 
estulticia, el verdadero pueblo romano, el pueblo que 
ora y espera, protesta de los días de estos gobernantes 
y de esta libertad que tan cara le cuesta.

Este pueblo llenó ayer la iglesia de las Capuchinas, 
en donde se celebró una solemne función religiosa en 
honor de Nuestra Señora de la Esperanza. El Sumo Pon­
tífice no pudo asistir á la fiesta, porque la iglesia de los 
Capuchinos no dista mucho del Vaticano, y el Papa pri­
sionero no puede ¡ay! pasear perlas calles de su ciudad.

Pero ya que uo le fué posible asistir al templo, man­
dó en ofrenda á la virgen una bandera de raso blanco 
recamada de follajes de oro. El obispo de Palmira des­
plegó esta bandera y la enseñó al pueblo que llenaba la 
anchurosa nave del templo; y ese pueblo prorumpió en 
un viva á Pió IX.

Ese buen pueblo gritaba con los iábios ¡Viva el au­
gusto vicario de Jesucristo! Ese buen pueblo, desde ol 
fondo de su corazón, saludaba también al Pontífice-rey.

Dos personajes han visitado estos dias nuestra ciu­
dad; Godda, ministro de S. M. el rey del Piaraonte, y 
Kouper, almirante de la república de los Estados-Uni­
dos. El primero es ó pretende ser católico; el segundo es 
protestante Este empero ha visitado á Su Santidad; 
aquel ni siquiera ha puesto el pié en .a plaza del Vati­
cano.

Los estudiantes católicos de esta univer.sidad han 
acordado no asistir á las cátedras de los profesores que 
enseñan descaradamente las doctrinas ateas. El gobier­
no ha impuesto un castigo disciplinario á los estu­
diantes catódeos, y ha condecorado á los profesores 
ateos.»

Multitud de estudiantes romanos, mas de 280, han 
dejado de asistir álas cátedras de los profesores que han 
felicitado á Doellinger, y se-han pre-sentado al Papa lle­
vándole un ferviente mensaje de sumisión y fidelidad.

Pió IX les recibió con suma benevolencia, dirigién­
doles cariñosas frases.

Los obispos belgas han dirigido al rev una notable 
esposicion pidiéndole que iiitr-rvcnga en fa“vor ds los de­
rechos de la Santa Sede.

Los ingleses han enviado á Su Santidad un afectuo­
so mensaje de adhesión, protestando contra las iniqui­
dades piamontesas. ^

SECCION OFICIAL.

(Oaceta del domingo.)
Por el ministerio de Ultramar se publica un decreto 

disponiendo que el distrito jurisdiccional de la audien­
cia de la Habana comprenderá los partidos judiciales de 
la Habana, Gnanabacoa, Jaruco, Bejucal, Güines, Ma­
tanzas, Alacranes, Cárdenas, Colon, Sagna la Grande 
Cienfuegos, Santa Clara, Remedios, Sancti-Spíritus' 
Trinidad, San Antonio de los Baños, Guanajuay, San 
Cristóbal y Pinar del Rio.

El distrito jurisdiccional de la audiencia de Santiago 
de Cuba se formará con los partidos judiciales de San­
tiago de Cuba, Baracoa, Holguin, Bayamo, Manzanillo 
y Puerto-Príncipe

La audiencia de la Habana continuará conociendo de 
los pleitos y causas pendientes ante ella y que procedañ 
de los juzgados comprendidos en el territorio de la de 
Santiago de Cuba hasta que recaiga fallo. Verificado 
esto, remitirá los autos por conducto de su presidente 
al de la de Santiago de Cuba á los efectos correspon­
dientes de derecho.

En los incidentes de ejecutoria de sentencia se obser­
vará la misma regla.

Los espedientes de tribunal pleno y desala de gobier­
no, correspondientes al distrito jurisdiccional de la au­
diencia de Santiago de Cuba, se remitirán á su presi­
dente en el estado en que se hallen, haciendo lo mismo 
con los terminados.

El presidente de la audiencia de Santiago de Cuba 
nombrará todos los funcionarios auxiliares y subalter­
nos del tribunal, prefiriendo, ,si !o solicitasen, á los es- 
cedentca de la suprimida audiencia de Puerto-Príncipe.

Estos nombramientos se harán de acuerdo con el tri­
bunal pleno, prévia audiencia fiscal, dando cuenta al 
gobierno para su aprobación; entendiéndose aun después 
de esta como interinos hasta que se verifique el arreglo 
general de los subalternos y dependí ntes de los tribu­
nales y juzgados de Ultramar.

Por real órden espedida por el ministerio de Fomento 
se aprueba la trasferencia de la concesión del ferro-car­
ril de Alcázar de San Juan á Quintanar de la Orden, he 
cha por D. Carlos Vázquez Cervala á favor de D Esté- 
ban Alfonso Lorain; sin que por esto se entienda pre­
juzgada ni pueda afectar á 'a inminencia de la caducidad 
si llegado el dia 7 de Junio próximo no se hubiera ter­
minado la línea, mediante haber e.spirado en el caso ac­
tual el período de los cuatro años por que el gobierno 
puede prorogar lo.s plazos de construcción de las líneas 
férreas en virtud del real deereto ley de 29 de Diciem­
bre de 1866.

La Gacela de ayer no contiene disposición alguna da 
interés general.

GACETILLAS.

Vinos del reino y estranjeros.
El esquisito vino de los grandes de España, de la 

Sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal, 
en Madrid, Preciados, 4.

Llamamos la atención de nuestros lectores acer­
ca del antiguo y acréditado establecimiento del Sr. Ro­
dríguez, calle del Príncipe, núm. 16, en el que se ha re­
cibido un abundante surtido de irlandas, de los mas 
preciosos y variados colores, y también ricas holandas 
.para sábanas de ud ancho. Eu dicho establecimiento 
que recomendamos á nuestros suscritores, encontrarán 
los verdaderos elegantes una gran esposicion de borda­
dos para equipos de novias.

Lo módico de los precios á que se espenden los géne­
ros, y la esmeradísima confección de las prendas, hacen 
que el establecimiento del Sr. Rodríguez sea uno de los 
primeros de Madrid.

BOLSA DE HiAORiD DEL DIA 5

ÚLTIMOS PRBCIOS.

PONDOS PÚBLICOS.
del 3. del 5.

27-55 27-55
27-75 27-50

TH rtn t'.nrríftntfi................................. 00-00 27-40
33-60 33-60
00-00 OO-OÓ

TH rtn Hft m f t s ..................................... 00-00 00-00
00 00 00-00

TH ppiraonftl........................................ 00-00 24 00
Billéccí hipotecarios.......................... 00-00 00-00
Id. segunda série............................... 99 40 99-00
Banco cíe España...............................
Bonos del Tesoro................................

162 50 
78-10

162-50
78-00

KERitO-CAHRILES.
Ohlipflciniuifi 2.00í)...................... . . . 52-00 52-00
Id. nuevas........................................... 51-75 51-55
Id. de 20.000..................................... 51-60 00-00
Td. ........................................... 00-00 00-00

CAKEtETSRAS.
A b r i l  dft 18r>()....................................................... 00-00 00-00
\ffc \A tc i  d ft 18T)2................................. 00-00 00-00
.Tniio ílft lft5H...................................... 55-00 00-00

CAMBIOS.
50-30 50-30

P a r í s  áftd. v ............................................... 00-00 00-00

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.
San Norberto, obispo, confesor y fundador.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

laüglesia de Monserrat.
Visita de la Córte de María. — Nuestra Señora de 

Atocha en su iglesia ó la de Oovadonga en San Luis.
V.r.- f

ESPECTACULOS.

ZARZUELA.—A las nueve.—Función 80 da abono. 
—Turno 2.®—Casado y soltero.—El Duende.

ALHAMBRA.—A las nueve.—Como marido y como 
amante.—Los crepúsculos.—El que naco para ochavo.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID.—A las nueve 
menos cuarto.—Función 32 de abono. Turno 2.®.— 
_La hija del regimiento.—Ei espíritu del mar, baile.

CIRCO DE PRIOE (pas«o -e Recoletos). — A las 
nueve de la noche.—Gran función de ejercicios ecues­
tres y gimnásticos, en la cua^ tomará parte la maravi­
lla del aire, señorita Teresa.

MADRID.—i871.

itivksXTx DB joró exit&U,' á cargo de j 
eeáaBilla de loa Axgeiei,

Ayuntamiento de Madrid




